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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
DEPENDENCIA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Anuncio de la Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Burgos, por el que se somete a información pública los informes de implantación, el
estudio de impacto ambiental y la solicitud de reconocimiento de utilidad pública de los
sondeos de exploración «Urraca 2A y Urraca 2B» así como «Urraca 3A y Urraca 3B», a
realizar en el área del permiso de investigación de hidrocarburos «Urraca», y en concreto
en los términos municipales de Medina de Pomar y de Merindad de Cuesta Urria (Burgos).

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 1299/2011, de 16 de septiembre,
por el que se otorga el permiso de investigación de hidrocarburos denominado «Urraca»;
en los artículos 103.1.a), 103.2, 104, 105 y 106 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos; en los artículos 17, 18 y 108 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
sobre Expropiación Forzosa, así como en el artículo 56 de su Reglamento de desarrollo;
en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; y en los
artículos 59.4, 59.5.a) y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se someten
a información pública los Informes de Implantación, el Estudio de Impacto Ambiental y la
solicitud de reconocimiento de utilidad pública de los sondeos de exploración
denominados «Urraca 2A y Urraca 2B» así como «Urraca 3A y Urraca 3B», que serán
realizados dentro del área del permiso de investigación de hidrocarburos «Urraca», y en
concreto en el término municipal de Medina de Pomar y de Merindad de Cuesta Urria, en
la provincia de Burgos, y cuya autorización corresponde a la Dirección General de Política
Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. La realización de los
trabajos de los sondeos de exploración referidos está sujeta al procedimiento
administrativo de evaluación de impacto ambiental, por lo que la autorización requiere la
previa Declaración de Impacto Ambiental de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente,
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Los datos significativos de los sondeos de exploración «Urraca 2A y Urraca 2B» así
como «Urraca 3A y Urraca 3B» son los siguientes:

– Peticionario: BNK Sedano Hidrocarburos S.L.U., con C.I.F. B-86424090 y domicilio
en Madrid, paseo de la Castellana, 91, planta 4.ª - oficina 2 (CP-28046).

– Objeto de la petición: Información pública de los informes de implantación, del
estudio de impacto ambiental y de la solicitud de reconocimiento de utilidad pública de los
sondeos de exploración denominados «Urraca 2A y Urraca 2B» así como «Urraca 3A y Urraca
3B», a realizar dentro del área del permiso de investigación de hidrocarburos «Urraca».

– Descripción y emplazamiento de los trabajos: Los trabajos consisten en la
perforación de hasta dos pozos de exploración de hidrocarburos en el emplazamiento
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denominado «Urraca 2», así como hasta dos pozos de exploración de hidrocarburos en el
emplazamiento denominado «Urraca 3», en las proximidades de las siguientes
coordenadas de superficie ETRS89 UTM Huso 30:

Sondeo de exploración Urraca 2A:

Norte – Y: 4747984,503.

Este – X: 460640,024.

Polígono: 505.

Parcela: 309.

Sondeo de exploración Urraca 2B:

Norte – Y: 4747991,515.

Este – X: 460632,894.

Polígono: 505.

Parcela: 309.

Sondeo de exploración Urraca 3A:

Norte – Y: 4746249,064.

Este – X: 464041,681.

Polígono: 510.

Parcela: 60.

Sondeo de exploración Urraca 3B:

Norte – Y: 4746256,007.

Este – X: 464048,858.

Polígono: 510.

Parcela: 60.

En ambos emplazamientos, se realizará la ocupación y adecuación de los terrenos,
cerramiento del emplazamiento, acondicionamiento y reparación de caminos de acceso,
infraestructuras necesarias para la captación de agua, ejecución de instalaciones temporales
necesarias en superficie y otras auxiliares, tales como aparcamiento, zona de acopio de
materiales, balsas de almacenamiento de agua limpia y balsas de escorrentía, entre otras.

Igualmente, en cada emplazamiento se realizará un pozo o sondeo de exploración,
con la posibilidad de realizar, en función de los resultados obtenidos, un segundo pozo. Se
utilizará la técnica de estimulación hidráulica en formato de investigación y se realizarán
ensayos de producción.

En los informes de implantación se detallan los trabajos a ejecutar y se incluyen los
correspondientes planos.

Términos municipales afectados: Medina de Pomar y Merindad de Cuesta Urria
(Burgos).

Afección a las fincas de titularidad privada o pública: La afección a las fincas de
titularidad privada o pública, derivada de los sondeos de exploración «Urraca 2A y Urraca 2B»
así como «Urraca 3A y Urraca 3B», se especifica en la relación concreta e individualizada
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de los bienes y derechos afectados que se incluye al final de este anuncio, según lo previsto
en el artículo 104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y a los
efectos de su artículo 105.

Lo que se hace público para conocimiento general, y de los interesados y afectados,
y especialmente de los propietarios de bienes y derechos afectados por la realización de los
trabajos de los sondeos de exploración «Urraca 2A y Urraca 2B» así como «Urraca 3A y Urraca
3B», cuya relación se inserta al final de este anuncio, y a tal efecto los informes de implantación
y el estudio de impacto ambiental de los referidos sondeos podrán ser examinados en la
Subdelegación del Gobierno en Burgos, sita en la calle Vitoria, 34, 09004 Burgos, para que
puedan formular ante la Dependencia de Industria y Energía de dicha Subdelegación, por
escrito y por triplicado, las alegaciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

SONDEOS DE EXPLORACIÓN «URRACA 2A Y URRACA 2B»

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

 

 

TIPO POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
AFECTADA (m2) 

TÉRMINO 
MUNICIPAL 

PROVINCIA PROPIETARIO 
REFERENCIA 
CATASTRAL 

CLASE USO 
CLASE 
CULTIVO 

PLATAFORMA 
DE TRABAJO 

505 309 59.280 
MEDINA DE 
POMAR 

BURGOS 
BNK SEDANO 
HIDROCARBUROS 

09214B505003090000YU Rústico Agrario 
Labor o 
Labradío de 
secano 

SERVIDUMBRE 
DE PASO 
(ACCESO) 

505 9003 2.700 
MEDINA DE 
POMAR 

BURGOS 
JUNTA 
ADMINISTRATIVA 
MONEO 

09214B505090030000YO     Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

SERVIDUMBRE 
DE PASO 
(ACCESO) 

506 9001 11.504 
MEDINA DE 
POMAR 

BURGOS 
JUNTA 
ADMINISTRATIVA 
MONEO 

09214B506090010000YY Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

SERVIDUMBRE 
DE PASO 
(ACCESO) 

530 9007 7.639 
MERINDAD 
DE CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
AYUNTAMIENTO 
DE MERINDAD DE 
CUESTA URRIA 

09218A530090070000TO Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

SERVIDUMBRE  
DE PASO 
(ACCESO) 

530 9011 6.271 
MERINDAD 
DE CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
AYUNTAMIENTO 
DE MERINDAD DE 
CUESTA URRIA 

09218A530090110000TK Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

5 
SERVIDUMBRE  
DE PASO 
(ACCESO) 

508 9010 3.448 
MERINDAD 
DE CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
AYUNTAMIENTO 
DE MERINDAD DE 
CUESTA URRIA 

09218A508090100000TZ Rústico Agrario 

VT Vía de 
comunicación 
de dominio 
público 

SERVIDUMBRE  
DE PASO 
(ACCESO)) 

505 9026 12.036 
MERINDAD 
DE CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
AYUNTAMIENTO 
DE MERINDAD DE 
CUESTA URRIA 

09218A505090260000TQ Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

SERVIDUMBRE  
DE PASO 
(ACCESO) 

512 9029 12.654 
MERINDAD 
DE CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
 DIPUTACION DE 
BURGOS 

09218A512090290000TL Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN 
DE AGUA) 

505 9003 216,60 
MEDINA DE 
POMAR 

BURGOS 
JUNTA 
ADMINISTRATIVA 
MONEO 

09214B505090030000YO     Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN 
DE AGUA) 

506 9015 377 
MEDINA DE 
POMAR 

BURGOS 
JUNTA 
ADMINISTRATIVA 
MONEO 

09214B506090150000YD Rústico Agrario 
HG 
Hidrografía 
natural 
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SONDEOS DE EXPLORACIÓN «URRACA 3A Y URRACA 3B»

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Burgos, 3 de marzo de 2015.

El Jefe de la Dependencia de Industria y Energía,
Íñigo de Sebastián Arnaiz

 

TIPO POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
AFECTADA (m2) 

TÉRMINO 
MUNICIPAL 

PROVINCIA PROPIETARIO 
REFERENCIA 
CATASTRAL 

CLASE USO 
CLASE 
CULTIVO 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN 
DE AGUA) 

506 9005 2 
MEDINA DE 
POMAR 

BURGOS 
JUNTA 
ADMINISTRATIVA 
MONEO 

09214B506090050000YL Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN 
DE AGUA) 

506 9014 301 
MEDINA DE 
POMAR 

BURGOS 
JUNTA 
ADMINISTRATIVA 
MONEO 

09214B506090140000YR Rústico Agrario 
HG 
Hidrografía 
natural 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN 
DE AGUA) 

506 9007 4 
MEDINA DE 
POMAR 

BURGOS 
JUNTA 
ADMINISTRATIVA 
MONEO 

09214B506090070000YF  Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN 
DE AGUA) 

505 5106 3 
MEDINA DE 
POMAR 

BURGOS 
JUNTA 
ADMINISTRATIVA 
MONEO 

09214B505051060000YB Rústico Agrario 
Pastos y 
árboles ribera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SONDEOS DE EXPLORACIÓN “URRACA 3A Y URRACA 3B” 

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS 

AFECTADOS. 

 

TIPO POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
AFECTADA 
(m2) 

TÉRMINO 
MUNICIPAL 

PROVINCIA PROPIETARIO  
REFERENCIA 
CATASTRAL 

CLASE USO 
CLASE 
CULTIVO 

PLATAFORMA 
DE TRABAJO 

510 60 22.640 
MERINDAD DE 
CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
BNK SEDANO 
HIDROCARBUROS 

09218A510000600000TM     Rústico Agrario 
Labor o 
Labradío 
secano 

OCUPACION 
TEMPORAL 
(ACOPIO Y 
ACCESO) 

510 59 10.240 
MERINDAD DE 
CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
ROMERO MUGA M 
AGUSTINA 

09218A510000590000TK Rústico Agrario 
Labor o 
Labradío 
secano 

SERVIDUMBRE 
DE PASO 
(ACCESO) 

510 9012 1.475 
MERINDAD DE 
CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
JUNTA VECINAL 
CEBOLLEROS 

09218A510090120000TQ Rústico Agrario 

VT Vía de 
comunicación 
de dominio 
público 

SERVIDUMBRE 
DE PASO 
(ACCESO) 

512 9009 5.475 
MEDINA DE 
POMAR 

BURGOS 
JUNTA 
ADMINISTRATIVA 
MONEO 

09214B512090090000YI Rústico Agrario OT Otros 

SERVIDUMBRE  
DE PASO 
(ACCESO)  

507 9006 828 
MEDINA DE 
POMAR 

BURGOS 
JUNTA 
ADMINISTRATIVA 
MONEO 

09214B507090060000YB 
     

Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

529 9000 184 
MERINDAD DE 
CUESTA 
URRIA 

BURGOS 

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS 
TRANSPORTES Y 
MEDIO AMBIENTE 

09218A509090000000TL Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

529 9034 575 
MERINDAD DE 
CUESTA 
URRIA 

BURGOS 

CAJA PAGADORA 
CENTRAL DEL 
MINISTERIO DE 
FOMENTO 

09218A529090340000TJ Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

529 9013 215 
MERINDAD DE 
CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA 
EBRO 

09218A529090130000TB Rústico Agrario 
HG 
Hidrografía 
natural 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

529 9024 4 
MERINDAD DE 
CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
AYUNTAMIENTO DE 
MERINDAD DE 
CUESTA URRIA 

09218A529090240000TM Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

529 9009 306 
MERINDAD DE 
CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA 
EBRO 

09218A529090090000TA Rústico Agrario 
HG 
Hidrografía 
natural 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

529 9025 24 
MERINDAD DE 
CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 

09218A529090250000TO Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

529 9018 24 
MERINDAD DE 
CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
AYUNTAMIENTO DE 
MERINDAD DE 
CUESTA URRIA  

09218A529090180000TL Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

530 45 63 
MERINDAD DE 
CUESTA 
URRIA 

BURGOS 
GARCIA MARAÑON 
MARIA AURORA 

09218A530000450000TF Rústico Agrario 
Labor o 
Labradío 
secano  

 

 

Burgos, a 3 de marzo de 2015. 

EL JEFE DE LA DEPENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y ENERGÍA 

 

 

 

 

Fdo.: Íñigo de Sebastián Arnáiz 
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
DEPENDENCIA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Anuncio de la Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Burgos, por el que se somete a información pública el informe de implantación, el
estudio de impacto ambiental y la solicitud de reconocimiento de utilidad pública de los
sondeos de exploración «Urraca 1A y Urraca 1B», a realizar en el área del permiso de
investigación de hidrocarburos «Urraca», y en concreto en el término municipal de
Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja (Burgos).

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 1299/2011, de 16 de septiembre, por
el que se otorga el permiso de investigación de hidrocarburos denominado «Urraca»; en
los artículos 103.1.a), 103.2, 104, 105 y 106 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos; en los artículos 17, 18 y 108 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
Expropiación Forzosa, así como en el artículo 56 de su Reglamento de desarrollo; en el
artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; y en los
artículos 59.4, 59.5.a) y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se somete a
información pública el informe de implantación, el estudio de impacto ambiental y la solicitud
de reconocimiento de utilidad pública de los sondeos de exploración denominados
«Urraca 1A y Urraca 1B», que serán realizados dentro del área del permiso de investigación
de hidrocarburos «Urraca», y en concreto en el término municipal de Villarcayo de Merindad
de Castilla la Vieja, en la provincia de Burgos, y cuya autorización corresponde a la
Dirección General de Política Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Energía y
Turismo. La realización de los trabajos de los sondeos de exploración referidos está sujeta
al procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental, por lo que la
autorización requiere la previa declaración de impacto ambiental de la Secretaría de Estado
de Medio Ambiente, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Los datos significativos de los sondeos de exploración «Urraca 1A y Urraca 1B» son
los siguientes:

– Peticionario: BNK Sedano Hidrocarburos, S.L.U., con C.I.F. B-86424090 y domicilio
en Madrid, paseo de la Castellana, 91, planta 4.ª - oficina 2 (C.P. 28046).

– Objeto de la petición: Información pública del informe de implantación, del estudio
de impacto ambiental y de la solicitud de reconocimiento de utilidad pública de los sondeos
de exploración denominados «Urraca 1A y Urraca 1B», a realizar dentro del área del
permiso de investigación de hidrocarburos «Urraca».

– Descripción y emplazamiento de los trabajos: Los trabajos consisten en la
perforación de hasta dos pozos de exploración de hidrocarburos en el emplazamiento
denominado «Urraca 1», en las proximidades de las siguientes coordenadas de superficie
ETRS89 UTM Huso 30:
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Sondeo de exploración Urraca 1A:

Norte - Y: 4750989,769.

Este - X: 455474,320.

Polígono: 537.

Parcela: 3.187.

Sondeo de exploración Urraca 1B:

Norte - Y: 4750981,065.

Este - X: 455479,245.

Polígono: 537.

Parcela: 3.187.

En cualquier caso, se realizará la ocupación y adecuación de los terrenos,
cerramiento del emplazamiento, acondicionamiento y reparación de caminos de acceso,
infraestructuras necesarias para la captación de agua, ejecución de instalaciones
temporales necesarias en superficie y otras auxiliares, tales como aparcamiento, zona de
acopio de materiales, balsas de almacenamiento de agua limpia y balsas de escorrentía,
entre otras.

Igualmente, en el emplazamiento se realizará un pozo o sondeo de exploración, con
la posibilidad de realizar, en función de los resultados obtenidos, un segundo pozo. Se
utilizará la técnica de estimulación hidráulica en formato de investigación y se realizarán
ensayos de producción.

En el informe de implantación se detallan los trabajos a ejecutar y se incluyen los
correspondientes planos.

Términos municipales afectados: Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja (Burgos).

Afección a las fincas de titularidad privada o pública: La afección a las fincas de
titularidad privada o pública, derivada de los sondeos de exploración «Urraca 1A y 
Urraca 1B», se especifica en la relación concreta e individualizada de los bienes y
derechos afectados que se incluye al final de este anuncio, según lo previsto en el artículo
104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y a los efectos de
su artículo 105.

Lo que se hace público para conocimiento general, y de los interesados y afectados,
y especialmente de los propietarios de bienes y derechos afectados por la realización de
los trabajos de los sondeos de exploración «Urraca 1A y Urraca 1B», cuya relación se
inserta al final de este anuncio, y a tal efecto el informe de implantación y el estudio de
impacto ambiental de los referidos sondeos podrán ser examinados en la Subdelegación
del Gobierno en Burgos, sita en la calle Vitoria 34, 09004 Burgos, para que puedan formular
ante la Dependencia de Industria y Energía de dicha Subdelegación, por escrito y por
triplicado, las alegaciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.
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SONDEOS DE EXPLORACIÓN «URRACA 1A Y URRACA 1B»

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Burgos, 3 de marzo de 2015.

El Jefe de la Dependencia de Industria y Energía,
Íñigo de Sebastián Arnaiz

 

TIPO POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
AFECTADA 
(m2) 

TÉRMINO 
MUICIPAL 

PROVINCIA PROPIETARIO REFERENCIA CATASTRAL CLASE USO 
CLASE 
CULTIVO 

PLATAFORMA 
DE TRABAJO 

537 3187 24.530  

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 
BNK SEDANO 
HIDROCARBUROS 

09473A537031870000HJ Rústico Agrario 
Labradío 
secano y 
pastos 

SERVIDUMBRE 
DE PASO 
(ACCESO) 

0 0 1.170 

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 
ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 

2930509VN5523S0001MY Urbano     

SERVIDUMBRE 
DE PASO 
(ACCESO) 

537 9056 13.781 

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARCAYO DE 
MERINDAD DE 
CASTILLA LA VIEJA 

09473A537090560000HY Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

SERVIDUMBRE 
DE PASO 
(ACCESO) 

537 9062 12.796 

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARCAYO DE 
MERINDAD DE 
CASTILLA LA VIEJA 

09473A537090620000HP Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

SERVIDUMBRE  
DE PASO 
(ACCESO) 

537 9067 11.530 

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARCAYO DE 
MERINDAD DE 
CASTILLA LA VIEJA 

09473A537090670000HO Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

537 9076 125 

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARCAYO DE 
MERINDAD DE 
CASTILLA LA VIEJA 

09473A537090760000HJ Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

535 9030 203 

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARCAYO DE 
MERINDAD DE 
CASTILLA LA VIEJA 

09473A535090300000HE  Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

535 9023 400 

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 
ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 

09473A535090230000HD Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

534 9051 136 

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 
ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 

09473A534090510000HI Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

534 9012 240 

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 
CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA 
EBRO 

09473A534090120000HK Rústico Agrario 
HG Hidrografía 
natural 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

534 9045 4 

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARCAYO DE 
MERINDAD DE 
CASTILLA LA VIEJA 

09473A534090450000HR Rústico Agrario 
VT Vía de 
comunicación 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
(CAPTACIÓN DE 
AGUA) 

534 9017 61 

VILLARCAYO 
DE MERINDAD 
DE CASTILLA 
LA VIEJA 

BURGOS 
CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA 
EBRO 

09473A534090170000HJ Rústico Agrario 
HG Hidrografía 
natural 

 

 

Burgos, a 3 de marzo de 2015. 

EL JEFE DE LA DEPENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y ENERGÍA 
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2013-A-25.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 6 de febrero
de 2015, se otorga a Rafael López de Novales Gómez la concesión de un aprovechamiento
de aguas públicas procedentes del colector de aguas pluviales de la localidad de Montejo
de San Miguel, ubicado en la cuenca del río Ebro (901) por su margen izquierda, en la
localidad de Montejo de San Miguel, perteneciente al término municipal de Valle de
Tobalina (Burgos), en el punto de coordenadas UTMX: 477748, UTMY: 4734839 (Datum:
ETRS89, HUSO 30T), con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de
0,031 l/s destinado al riego por goteo de 0,5 hectáreas de hortícolas, en el polígono 503,
parcela 5.162 del mismo término municipal mencionado, y con sujeción a las condiciones
que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Zaragoza, a 6 de febrero de 2015.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 26 de febrero de 2015 del Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo
de Burgos, por la que se dispone la inscripción y publicación del Convenio Colectivo y
tablas salariales para los años 2015/2017 de la empresa Pierre Guérin Ibérica, S.A.U. 
(C.C. 09001152011999).

Visto el texto del Convenio Colectivo y tablas salariales para los años 2015/2017
presentado por Pierre Guérin Ibérica, S.A.U., suscrito el día 20 de febrero de 2015, de una
parte, por los representantes de la empresa y de otra, por los miembros del Comité en
representación de los trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (BOE de 12/06/2010),
R.D. 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo y Orden de 21 de
noviembre de 1996 (BOCYL de 22/11/1996) de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo, por la que se definen las
funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Burgos, 26 de febrero de 2015.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Andrés Padilla García

*  *  *
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CONVENIO COLECTIVO CORRESPONDIENTE AL CENTRO DE TRABAJO 
QUE PIERRE GUÉRIN IBÉRICA, S.A.U. TIENE UBICADO EN BURGOS

CAPÍTULO I. – ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.º – Ámbito personal: El presente Convenio afecta a la totalidad de los
trabajadores de la plantilla que esté prestando sus servicios en el Centro de Trabajo que
la empresa Pierre Guérin Ibérica, S.A.U. tiene ubicado en Burgos, antes de su entrada en
vigor o se contrate durante su vigencia.

Todos los trabajadores que ingresen en la empresa Pierre Guérin Ibérica, S.A.U. con
independencia de su modalidad contractual y del régimen legal con que hayan sido
contratados, incluso los jóvenes de primer empleo, percibirán el mismo salario que el
previsto en el presente Convenio para una categoría, grupo profesional o tarea idéntica o
similar.

Artículo 2.º – Ámbito funcional: El presente Convenio regulará las relaciones de
trabajo entre la empresa Pierre Guérin Ibérica, S.A.U. en su centro de trabajo de Burgos y
el personal que en ella preste sus servicios. 

Quedan exceptuados del mismo los Jefes de Departamento, salvo que por petición
expresa de los interesados, deseen estar vinculados al presente Convenio.

Artículo 3.º – Ámbito temporal: El periodo de aplicación de este Convenio será de
tres años, desde el día 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2017, fechas de
entrada en vigor y finalización respectivamente.

Artículo 4.º – Denuncia y prórroga: A su finalización se entenderá automáticamente
denunciado, comprometiéndose ambas partes a iniciar las negociaciones para el próximo
Convenio Colectivo treinta días antes de la finalización del presente.

Al término de la vigencia temporal del presente Convenio y, en tanto no se sustituya
por uno nuevo, quedara vigente todo su articulado. 

Así mismo permanecerán vigentes las tablas resultantes del último año del Convenio
firmado y el resto de los conceptos económicos, sin subida alguna (artículos 14, 15, 16 y
24), en tanto en cuanto no se produzca un acuerdo para su renovación, y quedando
expresamente fuera de la ultra actividad lo recogido en el artículo 10.º.

Artículo 5.º – Comisión Paritaria: Cuantas dudas o divergencias puedan surgir entre
las partes sobre cuestiones de interpretación del presente Convenio serán sometidas a la
decisión de una Comisión Mixta, que estará integrada por los representantes de los
trabajadores y los de la empresa. Esta Comisión se encargará de la interpretación, arbitraje,
conciliación, vigencia y cumplimiento del presente Convenio.

CAPÍTULO II. – JORNADA Y VACACIONES

Artículo 6.º – Jornada: La jornada de trabajo será de 1.728 horas anuales para los
años 2015, 2016 y 2017, distribuidas según calendario que se elabore para cada año.

La prestación de servicios se realizará de lunes a viernes salvo acuerdo con la
representación legal de los trabajadores. 
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Artículo 7.º – Horario de trabajo: El horario de trabajo será de 6:55 horas a 14:55
horas, exceptuando el Departamento Comercial.

El horario para trabajadores de taller de nueva contratación podrá ser de 6:55 horas
a 14:55 horas y de 14:55 horas a 22:55 horas. 

Se podrán mantener los horarios establecidos con anterioridad a la fecha de firma
del presente Convenio Colectivo.

Para el personal de oficinas de nueva contratación el horario podrá ser de 9:00 a
13:00 horas y de 14:00 a 17:00 horas, quedando una hora de flexibilidad a elección del
trabajador a realizar al comienzo o a la finalización de la jornada. A este horario se podrá
acoger de forma voluntaria el personal de oficinas que, a la fecha de firma de este
Convenio, presta servicios en la empresa, debiendo informar a la representación legal de
los trabajadores de dichos cambios voluntarios.

Los regímenes horarios anteriores podrán ser alterados mediante acuerdo individual
entre trabajador y empresa, para lo que se precisará la presencia de un miembro del
Comité y/o un asesor sindical.

Artículo 8.º – Descanso durante el bocadillo: Dentro de la jornada diaria se establece
un descanso de 15 minutos para el bocadillo computable a todos los efectos como tiempo
de trabajo efectivo.

Artículo 9.º – Vacaciones: Los trabajadores afectados por el presente Convenio
disfrutarán de un periodo de vacaciones de 30 días naturales al año.

El disfrute de las mismas se realizará de común acuerdo entre los representantes de
los trabajadores y la empresa, siendo su disfrute dentro del periodo de verano, salvo en
casos especiales, mantenimiento de instalaciones o causas de fuerza mayor, en que se
pactará su disfrute de común acuerdo entre empresa y trabajadores afectados.

Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de, al menos, 21 días de vacaciones
consecutivos, en el periodo comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre salvo
acuerdo expreso de las partes.

CAPÍTULO III. – RÉGIMEN RETRIBUTIVO

Artículo 10.º – Retribuciones salariales: Se establecen para la vigencia del presente
Convenio los siguientes incrementos salariales:

Para el año 2015 se efectuará una subida del 0,75% sobre las tablas salariales de
finales del año 2014.

Para el año 2016 se efectuará una subida del 0,75% sobre las tablas salariales de
finales del año 2015.

Para el año 2017 se efectuará una subida del 0,75% sobre las tablas salariales de
finales del año 2016.

Los incrementos salariales no variarán las diferencias al 5% entre el salario mayor y
el menor dentro de una misma categoría.
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1. La empresa abonará de forma excepcional y por una sola vez los siguientes
conceptos:

a) La empresa abonará, de forma excepcional y por una sola vez, a cada trabajador
el importe bruto del uno por mil del resultado mercantil después de impuestos
correspondiente a los ejercicios de 2015, 2016 y 2017. Tales importes se harán efectivos
en la nómina del mes de junio de 2016, 2017 y 2018 respectivamente.

b) La empresa abonará, de forma excepcional y por una sola vez, el importe bruto
de 50 euros a cada trabajador por cada uno de los trimestres que la empresa, a lo largo
de los años 2015, 2016 y 2017, obtenga beneficios después de impuestos.

Este importe de 50 euros brutos se pagará, si corresponde, en las condiciones
anteriormente descritas en la nómina de mayo de 2015 si procede al pago del trimestre
primero del año 2015, en la nómina de agosto de 2015 si procede al pago del trimestre
segundo del año 2015, en la nómina de noviembre de 2015 si procede al pago del trimestre
tercero del año 2015, en la nómina de febrero de 2016 si procede al pago del trimestre
cuarto del año 2015 y así sucesivamente.

Los aumentos pactados del 0,75% para los años 2014, 2015 y 2016 serán de
aplicación a los conceptos de: Complemento por turnos, prestación por gafas y gratificación
por matrimonio.

2. Todos los importes recogidos en el punto 1, letras a) y b) no serán consolidables.

CAPÍTULO IV. – COMPLEMENTOS, SALARIOS Y MEJORAS DE CARÁCTER SOCIAL

Artículo 11.º – Gratificaciones extraordinarias: Con carácter de complemento salarial,
se abonarán dos gratificaciones extraordinarias, una de verano y otra de Navidad, en la
cuantía de 30 días de salario real cada una. La paga de «verano» será abonada antes del
día 30 del mes de junio.

Al personal que ingrese o cese en la empresa a partir de la entrada en vigor de este
Convenio se le abonarán estas gratificaciones en proporción al tiempo trabajado,
prorrateándose cada una de ellas por semestres naturales del año en que se otorguen.

Artículo 12.º – Complemento por enfermedad o accidente: En caso de enfermedad
o accidente, la empresa abonará la diferencia entre la prestación de la Seguridad Social y
el 100% del salario real del trabajador, tal como se viene efectuando.

Artículo 13.º – Antigüedad: Se entiende por antigüedad el resultante de aplicar los
porcentajes establecidos en la ordenanza laboral para las Industrias Siderometalúrgicas,
sobre el importe que por salario base se especifique en cada momento para cada categoría
en las tablas salariales del Convenio Provincial del Sector de Burgos.

Los porcentajes a que se refiere el párrafo anterior se adquieren en la proporción de
un 5% por cada quinquenio de antigüedad en la empresa.

Artículo 14.º – Complemento por turnos: Se abonará la cantidad de 16,07 euros en
el año 2015, 16,19 euros en 2016 y 16,31 euros en 2017 al personal existente en la empresa
que se le modifique el turno de trabajo que viene realizando a fecha de la firma del presente
Convenio.
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Dicha cantidad será diaria y durante la concurrencia de la modificación de dichos
turnos. 

La realización de turnos será facultativa de la empresa pudiendo exigir su realización
para pedidos urgentes de sus fabricados, no pudiendo afectar a más de seis trabajadores
de cada sección y con una duración máxima de 48 horas por operario, salvo acuerdo
expreso entre empresa y trabajador afectado. 

La realización de nocturnidad dará derecho a un incremento adicional del 25% del
Convenio de empresa para cada categoría además de la cantidad de 16,07 euros diarios
en 2015, 16,19 euros en 2016 y 16,31 euros en 2017, sin que esta cantidad sea acumulable
a la cantidad por cambio de turno.

Artículo 15.º – Prestación por gafas: Se abonará a los empleados del taller de
fabricación el importe de la adquisición de gafas de seguridad para el trabajo.

A fin de evitar problemas se elegirá un modelo de gafas de seguridad homologadas
y a este modelo se le aplicarán los cristales endurecidos correspondientes con la
corrección óptica de cada empleado.

Al personal de oficinas se le concederán por una sola vez cada dos años 97,28
euros durante el año 2015, por la compra de montura y cristales graduados, y cada año
tendrá derecho a una bonificación de 48,07 euros si necesita cambiar cristales.

Para el año 2016, se concederán 98,01 euros por la compra de montura y cristales
y 48,43 euros si necesitara cambiar cristales y para el año 2017 se concederán 98,75 euros
por la compra de montura y cristales y 48,79 euros si necesitara cambiar cristales

La adquisición de lentillas se considera a todos los efectos como adquisición de
gafas con montura, gozando de las mismas bonificaciones que las gafas, cada dos años.

Artículo 16.º – Gratificación por matrimonio: La empresa abonará con carácter extra-
salarial para el año 2015, 193,38 euros a aquellos trabajadores que contraigan matrimonio
durante la vigencia del presente Convenio.

Para el año 2016 se efectuará un incremento igual al 0,75% sobre el importe del
año 2015, que será de 194,84 euros.

Para el año 2017 se efectuará un incremento igual al 0,75% sobre el importe del
año 2016 que será de 196,31 euros.

Artículo 17.º – Seguro de vida colectivo: La empresa cubrirá mediante las oportunas
pólizas de seguro a todo el personal mientras permanezca en la plantilla de la misma, los
riesgos y capitales que el Convenio Provincial determine en cada momento.

Los empleados que deseen ampliar el capital asegurado podrán hacerlo mediante
comunicación escrita a la empresa, siendo los costos de esta ampliación a prorrateo (50%
empresa y 50% trabajador) y considerando como total máximo de capital asegurado por
parte de la empresa un nominal de 34.500 euros (treinta y cuatro mil quinientos euros).

Artículo 18.º – Permisos y licencias: El trabajador tendrá derecho a disfrutar de los
permisos y licencias que se encuentran reconocidos en el Convenio Colectivo de Trabajo
de ámbito provincial para la Industria Siderometalúrgica de Burgos publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos el día 13 de febrero de 2014.
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CAPÍTULO V. – DERECHOS SINDICALES Y VARIOS

Artículo 19.º – Comité de Empresa: Es el órgano unitario y de representación de todos
los trabajadores de la empresa y tiene la competencia que le corresponde legalmente.

Artículo 20.º – Local de reuniones y tablón de anuncios: La empresa habilitará un
local de reuniones y archivo y dispondrá de tablón de anuncios para el Comité de Empresa
y para los Sindicatos, para uso exclusivo de ellos, donde podrán publicar cuanta
información crean oportuno.

Artículo 21.º – Crédito de horas a los miembros del Comité de Empresa: Los
miembros del Comité de Empresa dispondrán de un crédito de 15 horas mensuales
retribuidas cada uno.

Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas habituales de que
disponen los miembros del Comité a fin de prever la asistencia a cursos de formación
organizados por su Sindicato o Institutos de Formación. De igual forma los miembros del
Comité podrán acumular entre sí hasta un máximo de 25 horas mensuales, para los fines
anteriormente citados.

Artículo 22.º – Asambleas de trabajadores: Se admite la celebración de Asambleas
Informativas como medio de intercomunicación de los trabajadores.

Dichas Asambleas no podrán superar al año cuatro horas retribuidas. La duración
máxima de cada una de ellas no podrá ser superior a una hora, debiendo solicitar a la
empresa su realización con al menos dos días de antelación.

Artículo 23.º – Información al Comité de Empresa: La empresa facilitará información
trimestral de resultado de la cuenta de producción, así como de las ventas y perspectivas
de futuro en cada periodo. Anualmente facilitará el resultado final en cuanto a balance,
cuenta de explotación y memoria.

Artículo 24.º – Mejoras sociales: Se seguirá abonando a los trabajadores el importe
correspondiente a dos cafés diarios al precio actual de 0,29 euros unidad, actualizando el
importe según el de cada momento.

Igualmente se abonará, con carácter extrasalarial, el importe de la cesta de Navidad;
su importe para el año 2015 será de 80,56 euros. 

Para los años 2015, 2016 y 2017 se efectuarán incrementos iguales al 0,75% sobre
los importes establecidos en anteriores años, lo que se traduce para el año 2016 en 81,16
euros y para el año 2017 en 81,77 euros.

Asimismo la empresa facilitará el transporte gratuito y a todos los trabajadores, para el
desplazamiento al centro de trabajo tal y como se viene haciendo hasta ahora. Este tal y como
se viene haciendo hasta ahora hace referencia exclusivamente a la gratuidad del transporte y
al hecho de que tal gratuidad del transporte afecte a la totalidad de los trabajadores.

Artículo 25.º – Horas extraordinarias: Se seguirán abonando las horas extraordinarias,
tal y como se viene haciendo actualmente, con un incremento del 75% sobre el valor hora
ordinaria. También se podrán computar por tiempo libre en el mismo porcentaje.
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Artículo 26.º – Dietas de viaje y kilómetros: La empresa facilitará a principio de año
el importe de las dietas y kilómetro en vigor para cada año al Comité de Empresa.

Artículo 27.º – Concurrencia de I.T. en vacaciones: Cuando durante el disfrute de
vacaciones se produzca situación de I.T. con una concurrencia superior a 3 días, el
personal afectado tendrá derecho a su disfrute total, en fechas de común acuerdo con la
empresa.

Artículo 28.º – Derechos adquiridos: Se reconocen los derechos adquiridos del
personal afectado por el presente Convenio, en su condición más beneficiosa.

Artículo 29.º – Normas supletorias: En todo lo no previsto en este Convenio, será de
aplicación lo dispuesto en el Convenio Provincial de Burgos para la Industria
Siderometalúrgica, la ordenanza laboral de la misma, el Estatuto de los Trabajadores y
demás disposiciones de general aplicación.

Artículo 30.º – Objetivos de la igualdad de oportunidades en el trabajo: Suscribiendo
íntegramente lo establecido en los artículos 62 a 66 del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito provincial para la Industria Siderometalúrgica de Burgos, los firmantes de este
Convenio coinciden en que son objetivos importantes para el logro de una igualdad de
oportunidades sistemática y planificada los siguientes:

– Que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de oportunidades en
cuanto al empleo, la formación, la promoción y el desarrollo en su trabajo.

– Que mujeres y hombres reciban igual salario a igual trabajo, así como que haya
igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo en cualesquiera otros sentidos del mismo.

– Que los puestos de trabajo, las prácticas laborales, la organización del trabajo y
las condiciones laborales se orienten de tal manera que sean adecuadas tanto para las
mujeres como para los hombres.

Para el logro de estos objetivos se tendrán especialmente en cuenta todas las
medidas, subvenciones y desgravaciones que ofrecen las distintas administraciones, así
como los fondos nacionales e internacionales.

Artículo 31.º – Derechos de la mujer trabajadora: La mujer trabajadora tendrá la
misma equiparación que el hombre en los aspectos salariales, de manera que a trabajo
igual la mujer siempre tenga igual retribución.

En las categorías profesionales no se hará distinción entre categorías femeninas y
masculinas. La mujer trabajadora tendrá en el seno de la empresa las mismas
oportunidades que el varón en caso de ascensos y funciones de mayor responsabilidad.

Artículo 32.º – Prevención y tratamiento del acoso: Las partes se comprometen a
crear y mantener un entorno laboral libre de acoso, donde se respete la dignidad de sus
trabajadores/as, persiguiendo y sancionando toda actitud de acoso.

Constituyen acoso laboral aquellos actos y conductas repetitivas y degradantes
realizadas contra el trabajador/a por sus superiores, compañeros/as, o unos y otros, y que
afectan y atentan contra la dignidad de la salud física o moral de la persona afectada.
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Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza
sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una
persona, en particular cuando se cree un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.
Aquella persona víctima de acoso podrá dar cuenta a la empresa, a través de la
representación legal o directamente, informando de las circunstancias ocurridas, quién es
el sujeto activo del acoso, las conductas, proposiciones y consecuencias del hecho. La
empresa abrirá las diligencias oportunas para verificar la realidad de las imputaciones e
impedir la continuidad de la situación denunciada, guardando absoluta confidencialidad
por afectar directamente a la intimidad y honorabilidad de las personas.

La constatación de la existencia de acoso será considerada siempre como falta muy
grave.

Artículo 33.º – Cláusula antidiscriminatoria: Las partes firmantes de este Convenio
se comprometen a garantizar la no discriminación por razón de sexo, raza, edad, origen,
nacionalidad, pertenencia étnica, orientación sexual, discapacidad o enfermedad. Del
mismo modo se comprometen a corregir cualquier tipo de discriminación que pudiera
existir.

Discriminación directa por razón de sexo: Situación en que se encuentra una
persona que sea, haya sido, o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos
favorable que otra en situación comparable.

Discriminación indirecta por razón de sexo: Situación en que una disposición, criterio
o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con
respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan
justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para
alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

Artículo 34.º – Clasificación profesional: En cumplimiento de lo establecido por el
artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores, según redacción dada al mismo por la
disposición adicional 9.ª de la Ley 3/2012, de 6 de julio, se establece el sistema de
clasificación profesional de los trabajadores afectados por el presente Convenio por medio
de Grupos Profesionales, en los que se integran las diferentes categorías profesionales en
la forma y condiciones recogidas en el Anexo I del presente Convenio.

*  *  *
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ANEXO I. – DISTRIBUCIÓN DE GRUPOS PROFESIONALES

GRUPO I. – PERSONAL TÉCNICO.

En este grupo se incluyen las siguientes categorías:

– Ingeniero Técnico con responsabilidad.

– Ingeniero Técnico sin responsabilidad.

– Técnico de Organización de 1.

– Técnico de Organización de 2.

– Técnico Control 1.

– Verificador 1.

– Verificador 2.

– Maestro Taller.

– Delineante Proyectista.

– Delineante de 1.

– Delineante de 2.

GRUPO II. – PERSONAL ADMINISTRATIVO.

En este grupo se incluyen las siguientes categorías:

– Jefe de 2.

– Oficial 1 Administrativo.

– Oficial 2 Administrativo.

– Auxiliar Administrativo.

– Programador.

– Ayudante de Compras.

GRUPO III. – PERSONAL DE OFICIOS Y SUBALTERNOS. 

En este grupo se incluyen las siguientes categorías:

– Encargado.

– Jefe de equipo.

– Oficial 1.

– Oficial 2.

– Oficial 3.

– Ayudante/Peón especializado.

– Chófer.

– Almacenero.

– Recepcionista.

*  *  *
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*  *  *

          

TABLAS SALARIALES  AÑO 2.015 / PIERRE GUERIN IBERICA,S.A.U 

BURGOS    

! ! !

  

==================================================================== 

GRUPOS PROFESIONALES:    SALARIO  MAYOR     SALARIO  MENOR 

  MENSUAL    ANUAL MENSUAL    ANUAL 

 ================================================================== 

 GRUPO I 
        

PERSONAL TECNICO 

          

INGENIERO TECN.CON 

RESP. 
2.272,80 31.819,24 2.159,15 30.228,19 

INGENIERO TECN.SIN 

RESP. 
1.959,90 27.438,59 1.861,90 26.066,66 

TECNICO ORGANIZ. DE 1     1.969,71 27.575,99 1.871,22 26.197,12 

TECNICO ORGANIZ. DE 2 1.908,54 26.719,58 1.813,12 25.383,61 

TECNICO CONTROL 1 1.967,89 27.550,44 1.869,50 26.172,99 

VERIFICADOR 1 2.028,77 28.402,73 1.927,33 26.982,54 

VERIFICADOR 2 1.903,73 26.652,37 1.808,55 25.319,72 

MAESTRO TALLER 2.536,53 35.511,47 2.409,71 33.735,87 

DELINEANTE PROYECT. 2.220,89 31.092,49 2.109,86 29.537,90 

DELINEANTE DE 1 1.931,52 27.041,22 1.834,94 25.689,17 

DELINEANTE DE 2 1.589,43 22.252,01 1.509,96 21.139,43 

 GRUPO II         

PERSONAL ADMINISTRATIVO         

          

JEFE DE 2 2.507,38 35.103,21 2.382,01 33.348,12 

OFICIAL 1 ADMTVO. 2.120,17 29.682,39 2.014,16 28.198,30 

OFICIAL 2 ADMTVO. 1.703,11 23.843,53 1.617,94 22.651,27 

AUX. ADMTVO. 1.341,38 18.779,37 1.274,32 17.840,45 

PROGRAMADOR 1.961,56 27.461,93 1.863,49 26.088,90 

AYUDANTE DE COMPRAS 1.940,15 27.162,21 1.843,16 25.804,16 

          

GRUPO III         

PERSONAL DE OFICIOS         

Y SUBALTERNOS         

 ----------------------

- 
        

ENCARGADO 2.395,62 33.538,68 2.275,83 31.861,67 

JEFE DE EQUIPO 2.347,86 32.869,99 2.230,45 31.226,41 

OFICIAL 1 1.864,93 26.109,10 1.771,68 24.803,58 

OFICIAL 2 1.757,52 24.605,44 1.669,66 23.375,17 

OFICIAL 3 1.619,92 22.678,88 1.538,93 21.544,98 

AYUDANTE/PEON ESP. 1.406,65 19.693,04 1.336,31 18.708,38 

CHOFER 1.698,35 23.776,95 1.613,45 22.588,17 

ALMACENERO 1.786,46 25.010,38 1.697,13 23.759,91 

RECEPCIONISTA 1.271,23 17.797,38 1.271,23 17.797,38 

! ! ! ! !
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TABLAS SALARIALES  AÑO 2.016 / PIERRE GUERIN IBERICA,S.A.U 

BURGOS    

! ! !

  

==================================================================== 

GRUPOS PROFESIONALES:    SALARIO  MAYOR     SALARIO  MENOR 

  MENSUAL    ANUAL MENSUAL    ANUAL 

 ================================================================== 

 GRUPO I 
        

PERSONAL TECNICO 

          

INGENIERO TECN.CON 

RESP. 
2.289,85 32.057,88 2.175,35 30.454,91 

INGENIERO TECN.SIN 

RESP. 
1.974,60 27.644,38 1.875,86 26.262,16 

TECNICO ORGANIZ. DE 1     1.984,49 27.782,81 1.885,25 26.393,59 

TECNICO ORGANIZ. DE 2 1.922,85 26.919,97 1.826,72 25.573,99 

TECNICO CONTROL 1 1.982,65 27.757,07 1.883,52 26.369,28 

VERIFICADOR 1 2.043,99 28.615,76 1.941,78 27.184,91 

VERIFICADOR 2 1.918,01 26.852,27 1.822,12 25.509,62 

MAESTRO TALLER 2.555,56 35.777,81 2.427,78 33.988,88 

DELINEANTE PROYECT. 2.237,55 31.325,68 2.125,68 29.759,43 

DELINEANTE DE 1 1.946,00 27.244,03 1.848,70 25.881,84 

DELINEANTE DE 2 1.601,35 22.418,90 1.521,29 21.297,97 

 GRUPO II         

PERSONAL ADMINISTRATIVO         

          

JEFE DE 2 2.526,18 35.366,49 2.399,88 33.598,23 

OFICIAL 1 ADMTVO. 2.136,07 29.905,01 2.029,27 28.409,79 

OFICIAL 2 ADMTVO. 1.715,88 24.022,35 1.630,08 22.821,15 

AUX. ADMTVO. 1.351,44 18.920,21 1.283,87 17.974,25 

PROGRAMADOR 1.976,27 27.667,90 1.877,47 26.284,57 

AYUDANTE DE COMPRAS 1.954,70 27.365,93 1.856,98 25.997,69 

          

GRUPO III         

PERSONAL DE OFICIOS         

Y SUBALTERNOS         

 ----------------------

- 
        

ENCARGADO 2.413,59 33.790,22 2.292,90 32.100,64 

JEFE DE EQUIPO 2.365,47 33.116,51 2.247,18 31.460,61 

OFICIAL 1 1.878,92 26.304,92 1.784,97 24.989,61 

OFICIAL 2 1.770,70 24.789,98 1.682,18 23.550,48 

OFICIAL 3 1.632,07 22.848,97 1.550,47 21.706,57 

AYUDANTE/PEON ESP. 1.417,20 19.840,74 1.346,33 18.848,69 

CHOFER 1.711,09 23.955,28 1.625,55 22.757,58 

ALMACENERO 1.799,86 25.197,96 1.709,86 23.938,11 

RECEPCIONISTA 1.280,77 17.930,86 1.280,77 17.930,86 

! ! ! ! !
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TABLAS SALARIALES  AÑO 2.017 / PIERRE GUERIN IBERICA,S.A.U 

BURGOS    

! ! !

  

==================================================================== 

GRUPOS PROFESIONALES:    SALARIO  MAYOR     SALARIO  MENOR 

  MENSUAL    ANUAL MENSUAL    ANUAL 

 ================================================================== 

 GRUPO I 
        

PERSONAL TECNICO 

          

INGENIERO TECN.CON 

RESP. 
2.307,02 32.298,32 2.191,66 30.683,32 

INGENIERO TECN.SIN 

RESP. 
1.989,41 27.851,71 1.889,93 26.459,13 

TECNICO ORGANIZ. DE 1     1.999,37 27.991,18 1.899,39 26.591,55 

TECNICO ORGANIZ. DE 2 1.937,27 27.121,87 1.840,42 25.765,79 

TECNICO CONTROL 1 1.997,52 27.965,25 1.897,64 26.567,05 

VERIFICADOR 1 2.059,32 28.830,37 1.956,35 27.388,80 

VERIFICADOR 2 1.932,39 27.053,66 1.835,78 25.700,94 

MAESTRO TALLER 2.574,72 36.046,14 2.445,99 34.243,80 

DELINEANTE PROYECT. 2.254,33 31.560,62 2.141,62 29.982,63 

DELINEANTE DE 1 1.960,60 27.448,36 1.862,57 26.075,96 

DELINEANTE DE 2 1.613,36 22.587,04 1.532,69 21.457,71 

 GRUPO II         

PERSONAL ADMINISTRATIVO         

          

JEFE DE 2 2.545,13 35.631,74 2.417,88 33.850,22 

OFICIAL 1 ADMTVO. 2.152,09 30.129,30 2.044,49 28.622,86 

OFICIAL 2 ADMTVO. 1.728,75 24.202,52 1.642,30 22.992,31 

AUX. ADMTVO. 1.361,57 19.062,11 1.293,50 18.109,06 

PROGRAMADOR 1.991,10 27.875,40 1.891,55 26.481,70 

AYUDANTE DE COMPRAS 1.969,36 27.571,17 1.870,91 26.192,67 

          

GRUPO III         

PERSONAL DE OFICIOS         

Y SUBALTERNOS         

 ----------------------

- 
        

ENCARGADO 2.431,69 34.043,64 2.310,10 32.341,39 

JEFE DE EQUIPO 2.383,21 33.364,89 2.264,04 31.696,57 

OFICIAL 1 1.893,01 26.502,21 1.798,35 25.177,03 

OFICIAL 2 1.783,99 24.975,90 1.694,80 23.727,11 

OFICIAL 3 1.644,31 23.020,33 1.562,10 21.869,37 

AYUDANTE/PEON ESP. 1.427,83 19.989,54 1.356,43 18.990,06 

CHOFER 1.723,92 24.134,94 1.637,74 22.928,26 

ALMACENERO 1.813,36 25.386,94 1.722,69 24.117,65 

RECEPCIONISTA 1.290,37 18.065,34 1.290,37 18.065,34 
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Información pública relativa a la solicitud de aprobación del proyecto, evaluación
de impacto ambiental y declaración en concreto de utilidad pública  correspondiente a la
perforación exploratoria para la investigación de hidrocarburos, en los términos
municipales de Valle de Sedano y Merindad de Río Ubierna (Burgos), dentro del permiso
de investigación de hidrocarburos denominado «Sedano» n.º 4. 

Sondeos de exploración Sedano 1 A, Sedano 1 B, Sedano 2 A, Sedano 2 B, Sedano
3 A y Sedano 3 B.

El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo (Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León en Burgos) a los efectos previstos en el Real Decreto 2362/1976,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley sobre Investigación y
Explotación de Hidrocarburos, la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos,
modificada por la Ley 12/2007, de 2 de julio, la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, actualmente modificada por la Ley 8/2014, de 14 de octubre,
el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, modificado mediante Ley
6/2010, de 24 de marzo, actualmente sustituidos por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
evaluación ambiental, artículos 59.4, 59.5 y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y vista la Resolución de 19 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de
Burgos, por la que se hace pública la decisión motivada de sometimiento al procedimiento
de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto para la Perforación Exploratoria de
Hidrocarburos, dentro del Permiso de Investigación de Hidrocarburos denominado
«Sedano» n.º 4, somete a información pública el expediente siguiente:

Solicitante: BNK Sedano Hidrocarburos, S.L.U.

Características:

– Emplazamiento Sedano 1. Término municipal de Merindad de Río Ubierna. Entidad
Local de Cernégula. Parcela n.º 5.025 (parte) polígono n.º 504. 

Sondeo Sedano 1A Coordenadas UTM ETRS89 aproximadas: Norte: 4.722.668.
Este: 446.732. Huso 30.

Sondeo Sedano 1B Coordenadas UTM ETRS89 aproximadas: Norte: 4.722.659.
Este: 446.729. Huso 30.

– Emplazamiento Sedano 2. Término municipal de Merindad de Río Ubierna. Entidad
Local de Masa. Parcela n.º 5.024 (parte) polígono n.º 502. 
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Sondeo Sedano 2A Coordenadas UTM ETRS89 aproximadas: Norte: 4.722.534.
Este: 439.301. Huso 30.

Sondeo Sedano 2B Coordenadas UTM ETRS89 aproximadas: Norte: 4.722.543.
Este: 439.298. Huso 30.

– Emplazamiento Sedano 3. Término municipal de Valle de Sedano. Entidad Local
de Mozuelos. Parcela n.º 5.335 (parte) polígono n.º 10. 

Sondeo Sedano 3A Coordenadas UTM ETRS89 aproximadas: Norte: 4.725.044.
Este: 436.655. Huso 30.

Sondeo Sedano 3B Coordenadas UTM ETRS89 aproximadas: Norte: 4.725.052.
Este: 436.661. Huso 30.

En los tres emplazamientos se realizará ocupación y adecuación de terrenos,
cerramientos de los emplazamientos, acondicionamiento y reparación de caminos de
acceso, pozos de captación de agua, ejecución de instalaciones temporales necesarias en
superficie y otras auxiliares, tales como aparcamiento, zona de acopio de materiales,
balsas de almacenamiento de agua limpia y balsas de escorrentía entre otros. 

Igualmente se plantea para cada emplazamiento un pozo o sondeo vertical inicial,
con posibilidad de realizar, en función de los resultados obtenidos, una reentrada y/o otro
pozo con un máximo de dos por emplazamiento (A y B), así como  la utilización de la
técnica de estimulación hidráulica en formato de investigación, perforación horizontal en
capa y ensayos de producción.

– Órgano competente para resolver: Consejería de Economía y Empleo. Órgano
ambiental: Consejería de Fomento y Medio Ambiente.

Lo que se hace público para que en el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, pueda ser examinado el proyecto
(Informe de Implantación) y Estudio de Impacto Ambiental en las dependencias del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León en Burgos, sito
en la plaza de Bilbao, n.º 3 o también en el Servicio Territorial de Medio Ambiente sito en
Burgos, calle Juan de Padilla, s/n, en días hábiles de lunes a viernes en horario de 9 a 14
horas, y en su caso presentar las observaciones y/o alegaciones que correspondan, en ese
mismo plazo, ante el citado Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos.

Igualmente se somete a información pública a los efectos contemplados en los
artículos 104 y 105 de la citada Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos, la solicitud de
ocupación temporal de terrenos y/o servidumbre de paso necesarias para el desarrollo de
los trabajos. La Declaración de Utilidad Pública llevará implícita la necesidad de ocupación
de los bienes y adquisición de los derechos afectados, que figuran en el Anexo, e implicará
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954.

Para ello, se hace pública igualmente la relación de titulares de bienes, al objeto de
alegaciones y/o rectificación de posibles errores en la relación concreta e individualizada
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de los propietarios afectados que se indican en el Anexo, presentándolos, del mismo
modo, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

En Burgos, a 3 de marzo de 2015.

El Jefe del Servicio Territorial, 
Mariano Muñoz Fernández

*  *  *

ANEXO

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS POR EL PROYECTO

Perforación exploratoria para la investigación de hidrocarburos en los términos
municipales de Valle de Sedano y Merindad de Río Ubierna (Burgos), dentro
del permiso de investigación de hidrocarburos denominado «Sedano» n.º 4

 

ANEXO 

RELACION DE BIENES AFECTADOS POR EL PROYECTO 
Perforación Exploratoria para la Investigación de Hidrocarburos en los términos municipales de Valle de Sedano y Merindad de Río Ubierna 

(Burgos), dentro del Permiso de Investigación de Hidrocarburos denominado «Sedano» nº 4 
 

 

Emplazamiento tipo parcela polígono 
Superficie 

afectada 

Paraje Termino 

municipal 
Referencia catastral Propietario  Clase Uso 

Sedano 1 
Ocupación temporal 
Plataforma de trabajo 

5025 504 33.175,52 m2 
Monte Loma 
Cabra 

Merindad de Río 
Ubierna 

09409C504050250000HE 
Junta Vecinal de 
Cernégula 

Rustico Agrario 

Sedano 1 
Servidumbre de paso 
acceso 

9006 504 89,56 m2 
Ctra. Masa-
Cernégula 

Merindad de Río 
Ubierna 

09409C504090060000HZ 
Junta de Castilla y 
León 

Rustico 
Vía 
comunicación 

Sedano 2 
Ocupación temporal 
Plataforma de trabajo 

5024 502 39.879,25 m2 
MUP nº 312 Merindad de Río 

Ubierna 
09409F502050240000ZP 

Junta Vecinal de 
Masa 

Rustico Agrario 

Sedano 2 
Servidumbre de paso 

acceso 
5024 502 393,62 m2 

MUP nº 312 Merindad de Río 

Ubierna 
09409F502050240000ZP 

Junta Vecinal de 

Masa 
Rustico Agrario 

Sedano 2 
Servidumbre de paso 
acceso 

55001 515 272,07 m2 
Rampalay Valle de Sedano 

09376E515550010000GZ 
Junta Administrativa 
de Nidáguila 

Rustico Agrario 

Sedano 2 
Servidumbre de paso 
acceso 

9017 515 2.880,37 m2 
Camino 
Quintanaloma 

Valle de Sedano 
09376E515090170000GY 

Junta Administrativa 
de Nidáguila 

Rustico 
Camino 
Agrario 

Sedano 3 
Ocupación temporal 
Plataforma de trabajo 

5335 10 30.081,29 m2 
Páramo 
Mozuelos 

Valle de Sedano 
09376A010053350000JI 

Ayuntamiento Valle 
de Sedano 

Rustico Agrario 

Sedano 3 
Servidumbre de paso 

acceso 
5335 10 3.020,37 m2 

Páramo 

Mozuelos 

Valle de Sedano 
09376A010053350000JI 

Ayuntamiento Valle 

de Sedano 
Rustico Agrario 

Sedano 3 
Servidumbre de paso 
acceso 

9006 10 269,00 m2 
Camino  Valle de Sedano 

09376A010090060000JB 
Ayuntamiento Valle 
de Sedano 

Rustico 
Camino  
Agrario 

Sedano 3 
Servidumbre de paso 
acceso 

9004 10 40,00 m2 
Camino Valle de Sedano 

09376A010090040000JW 
Ayuntamiento Valle 
de Sedano 

Rustico 
Camino 
Agrario 

Sedano 3 
Servidumbre de paso 
acceso 

25002 11 4.464,00 m2 
Loma Valle de Sedano 

09376A011250020000JE 
Ayuntamiento Valle 
de Sedano 

Rustico Agrario 

Sedano 3 
Servidumbre de paso 

acceso 
9001 11 6.750,00 m2 

Camino 

Mozuelos-Masa 

Valle de Sedano 
09376A011090010000JD 

Ayuntamiento Valle 

de Sedano 
Rustico 

Camino  

Agrario 

Sedano 3 
Servidumbre de paso 
acceso 

9022 515 6.776,00 m2 
Camino 
Mozuelos-Masa 

Valle de Sedano 
09376E515090220000GQ 

Junta Administrativa 
de Nidáguila 

Rustico 
Camino  
Agrario 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
BIENESTAR SOCIAL

Notificación de baja en el Servicio de Teleasistencia Domiciliaria

Intentada la notificación a la interesada, sin haber podido practicarse, de la baja en
el Servicio de Teleasistencia Domiciliaria se procede, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, a practicar dicha notificación por medio de anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos. 

Considerando que concurren las circunstancias previstas en el artículo 61 de la
citada Ley, se hace una somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al
interesado que podrá comparecer ante el Departamento de Bienestar Social de la
Diputación Provincial de Burgos, sito en Burgos, paseo del Espolón, 34, C.P. 09003, en
el plazo de los diez días siguientes a la última fecha de publicación del presente anuncio,
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto, y constancia de tal
conocimiento. 

– Acto a notificar: Baja en el Servicio de Teleasistencia Domiciliaria, tramitada por el
Departamento de Bienestar Social de la Diputación Provincial de Burgos.

Exp. n.º Interesado Localidad Ayuntamiento

1234/TAD Narcisa García Lambas Roa de Duero Roa de Duero

Burgos, 27 de febrero de 2015.

El Presidente, El Secretario General,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

Convocatoria municipal de subvenciones para la cofinanciación de proyectos 
de cooperación al desarrollo en el ámbito internacional, en el año 2015

Objeto: La presente convocatoria tiene por objeto establecer los requisitos para la
concesión de subvenciones a favor de organizaciones no gubernamentales con fines de
cooperación al desarrollo.

La finalidad de estas ayudas es promover la mejora de las condiciones de vida y un
desarrollo sostenible de la población de países en vías de desarrollo, mediante el fomento
de actuaciones dirigidas, entre otras, a la atención primaria de la salud, enseñanza no
universitaria y de personas adultas, infraestructura básica, acción social, protección del
medio ambiente, uso sostenible de recursos naturales, desarrollo del sector productivo y
promoción y defensa de los Derechos Humanos, que son los objetivos propios y esenciales
de la cooperación al desarrollo.

Cuantía: La cuantía total destinada a esta convocatoria es de 50.000,00 euros, para
la ayuda a uno o varios proyectos para la cooperación al desarrollo a cuyos efectos existe
consignación presupuestaria.

La concesión de ayudas se hará con cargo a la partida (2310/489.01) correspondiente
del presupuesto municipal para el año 2015.

Presentación de solicitudes:

Los solicitantes de las ayudas que comprende esta convocatoria deberán presentar
en el Registro General de este Ayuntamiento la documentación siguiente:

Instancia dirigida a la Ilma. señora Alcaldesa dentro de los veinte días naturales a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia según Anexo
I, y documentación según Anexo II, que serán cumplimentados de forma rigurosa en todos
sus apartados atendiendo a las indicaciones precisas que en los mismos se dan.

Las bases completas con Anexos se pueden consultar en el tablón de anuncios y
en la página web www.arandadeduero.es del Ayuntamiento de Aranda de Duero.

Aranda de Duero, 24 de febrero de 2015.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero por la que se convoca procedimiento
abierto para el prestación de servicios bancario-financieros al Ayuntamiento de Aranda de
Duero por una entidad de crédito.

1. – Entidad Adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Aranda de Duero. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 

c) Obtención de documentación: 

1) Dependencia: Servicio de Contratación. 

2) Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1. 

3) Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400. 

4) Teléfono: 947 500 100. Ext. 6. 

5) Dirección de Internet del perfil de contratante: www.contrataciondelestado.es 

6) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de
finalización del plazo de presentación de ofertas. 

d) Obtención de información técnica:

1) Dependencia: Oficina de Tesorería. 

2) Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1. 

3) Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400. 

4) Teléfono: 947 500 100. Ext. 3.

e) Número de expediente: 81/15.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado. 

b) Descripción: Prestación de servicios bancario-financieros al Ayuntamiento de
Aranda de Duero por una entidad de crédito. 

c) Plazo de ejecución: Dos (2) años. 

d) Admisión de prórroga: Sí, conforme a pliego. 

e) CPV (Referencia de nomenclatura): 66110000. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación. Varios criterios. 
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4. – Valor estimado del contrato: 2.000 euros. 

5. – Presupuesto base de licitación:

a) No se establece. 

6. – Garantías exigidas: No se exigen. 

7. – Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Conforme
a pliego.

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Durante el plazo de quince (15) días naturales
siguientes a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, hasta
las 14:00 horas. Si el último día coincidiera en sábado, domingo o festivo, se prorrogará
al siguiente hábil. 

b) Modalidad de presentación: Manual. 

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Servicio de Contratación. 

2) Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1. 

3) Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400. 

4) Dirección electrónica: contratacion@arandadeduero.es 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses. 

9. – Apertura de las ofertas:

a) Descripción: Apertura sobre 2 «Proposición y documentación técnica». 

b) Dirección: Plaza Mayor, 1. 

c) Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400. 

d) Fecha y hora: La fecha y hora de la apertura se publicará en el perfil de
contratante cuando se concrete. 

10. – Gastos de publicidad: A costa del adjudicatario hasta un importe máximo de
300 euros. 

En Aranda de Duero, a 25 de febrero de 2015.

La Alcaldesa,
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SERVICIO DE URBANISMO Y ARQUITECTURA

En relación con el expediente número 270/14, que se tramita en el Ayuntamiento de
Aranda de Duero, referente a aprobación inicial del proyecto de actuación aislada de
urbanización y normalización «Virgen de las Viñas», núcleo tradicional (grado 3) y «Virgen
de las Viñas» nuevos desarrollos (grado 4), y no habiendo surtido efecto las notificaciones
intentadas por esta Administración, y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a notificar a los siguientes afectados no localizados el
acuerdo tomado por la Junta de Gobierno Local, en fecha 2 de octubre de 2014: 

Afectados no localizados: 

– Rosa Andrés Pinto.

– María Clementina Paula Asenjo.

– Néstor Ramos Díez.

– María de las Viñas Samaniego Gil.

– Lorenzo García González.

– Nemesia Velasco Iglesias.

– Tomás Tobes Agraz.

– Desarrollos Urbanísticos del Duero, S.A. 

Le comunico que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 2 de
octubre de 2014, adoptó entre otros el siguiente acuerdo tomado del borrador del acta: 

5. – Expte. 270/14. – Aran-4 Promotora, S.L. Aprobación inicial del proyecto de
actuación aislada de urbanización y normalización «Virgen de las Viñas», núcleo tradicional
(grado 3) y «Virgen de las Viñas» nuevos desarrollos (grado 4). 

Antecedentes: 

En fechas 27 de febrero y 16 de julio de 2014, por don Manuel Martín Balmaseda
Martínez, en nombre y representación de Desarrollos Urbanísticos del Duero, S.A., con
domicilio en calle Paraguay, número 1, 28791 - Soto del Real (Madrid), y don Lucio Riesgo
Serrano, en nombre y representación de Aran-4 Promotora, S.L., con domicilio en avenida
Portugal, parcela R-121, 09400 - Aranda de Duero (Burgos), se presenta proyecto de
actuación aislada de urbanización y normalización «Virgen de las Viñas» núcleo tradicional
(grado 3) y «Virgen de las Viñas» nuevos desarrollos (grado 4). 

En el último escrito solicitan: 

«La aprobación de la delimitación de dicha unidad de normalización. 
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La aprobación inicial del proyecto de normalización. 

La aprobación inicial de las determinaciones completas de normalización. 

La aprobación inicial de las determinaciones básicas de urbanización. 

La convocatoria del concurso para la selección del urbanizador por el sistema de
concurrencia». 

En fecha 8 de agosto de 2014, se emite informe técnico por la Arquitecta Municipal
doña María Luisa Haro Álvarez, en el que se concluye: 

«Una vez que se ha presentado dicha documentación procede continuar con la
tramitación del expediente». 

Visto el contenido del informe emitido por el Letrado Urbanista en fecha 4 de
septiembre de 2014, en el que hace referencia a los antecedentes e indicando: 

En definitiva, visto lo anterior, nos encontramos ante la petición de la delimitación de
la unidad de normalización, a gestionar como actuación aislada de urbanización y
normalización, mediante sistema de actuación de concurrencia. 

En ese sentido, el artículo 116 del Decreto 22/2004, Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, dice: 

«1. Las actuaciones aisladas de normalización tienen como objeto adaptar las
parcelas de suelo urbano consolidado a las determinaciones de planeamiento urbanístico. 

2. Las actuaciones aisladas de normalización se desarrollan sobre agrupaciones
de parcelas denominadas unidades de normalización, utilizando como instrumento de
gestión urbanística el proyecto de normalización». Y el artículo 222.2, a su vez, dice: 

«1. Las actuaciones aisladas de urbanización y normalización tienen por objeto
adaptar las parcelas de suelo urbano consolidado a las determinaciones del planeamiento
urbanístico, así como completar o rehabilitar su urbanización a fin de que las parcelas
resultantes alcancen o recuperen la condición de solar». 

Las actuaciones aisladas de urbanización y normalización operan sobre ámbitos
denominados unidades de normalización, que según el artículo 218: 

«Las unidades de normalización son superficies delimitadas de suelo urbano
consolidado, que definen el ámbito completo de una actuación aislada de normalización.
Estas unidades pueden delimitarse y modificarse: 

b) En el propio proyecto de normalización, aplicando los mismos criterios». 

En este caso, se presenta el correspondiente proyecto de urbanización y
normalización, tal como se prevé en el artículo 219: 

«Artículo 219. – Proyectos de normalización.

1. Los proyectos de normalización son instrumentos de gestión urbanística que
tienen por objeto programar la ejecución de las actuaciones aisladas de normalización, y
cuyo ámbito abarca una o varias unidades de normalización completas. 
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3. Los proyectos de normalización deben contener los siguientes documentos: 

a) Memoria justificativa. 

b) Delimitación de la unidad de normalización, cuando no esté delimitada por el
instrumento de planeamiento general o si se modifican los límites allí previstos. 

c) Relación de los propietarios y otros titulares de derechos sobre las fincas
incluidas en la unidad, según las titularidades que consten en el Registro de la Propiedad,
con indicación de los domicilios de todos ellos a efectos de notificaciones. 

d) Identificación registral de las fincas incluidas en la unidad, acompañando
certificaciones registrales de titularidad y cargas o, en caso de fincas no inmatriculadas,
testimonio de los títulos justificativos de la propiedad. 

e) Documentos de información, incluyendo al menos un plano a escala 1:500, que
reflejen la situación de la unidad, la parcelación original, las construcciones e instalaciones
existentes en su caso, y las determinaciones del planeamiento urbanístico aplicables. 

f) Documentos sobre la normalización, incluyendo al menos un plano a escala 1:500,
que identifiquen con precisión las fincas normalizadas y el aprovechamiento que les
corresponde, así como los terrenos a ceder al municipio». 

El procedimiento para la tramitación y aprobación de dicho proyecto se prevé en el
artículo 220: 

«Los proyectos de normalización se aprueban y se modifican siguiendo el
procedimiento establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 251».

Siendo que en ese precepto se establece: 

«3. Los proyectos de actuación pueden aprobarse y modificarse de forma
independiente mediante el siguiente procedimiento, completado con las especialidades
señaladas para cada sistema de actuación en su sección correspondiente: 

a) Corresponde al órgano municipal competente conforme a la legislación sobre
régimen local, comprobado que el proyecto reúne los requisitos exigidos, acordar su
aprobación inicial tal como fue presentado o con las modificación que procedan, y la
apertura de un periodo de información pública de un mes. Este acuerdo debe publicarse
en el Boletín Oficial de Castilla y León y notificarse a los propietarios y titulares de derechos
que consten en el Registro de la Propiedad. 

b) En caso de iniciativa particular o de otras Administraciones Públicas, el
Ayuntamiento debe notificar el acuerdo de aprobación inicial del proyecto antes de tres
meses desde su presentación con su documentación completa, transcurridos los cuales
puede promoverse la información pública y la notificación a los propietarios por iniciativa
privada conforme a los artículos 433 y 434. 

c) El acuerdo de aprobación inicial del proyecto puede suspender el otorgamiento
de las licencias urbanísticas citadas en los párrafos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de la letra a) y 1.° y
2.° de la letra b) del artículo 288, en el ámbito de la unidad de actuación, hasta que sea
firme en vía administrativa la aprobación definitiva del proyecto de actuación, o en su caso
del proyecto de reparcelación. 
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d) Concluida la información pública, corresponde al órgano municipal competente
conforme a la legislación sobre régimen local la aprobación definitiva del proyecto,
señalando los cambios que procedan respecto de lo aprobado inicialmente, en su caso.
Este acuerdo debe publicarse en el Boletín Oficial de Castilla y León y notificarse a las
personas citadas en la letra a) y a quienes hayan presentado alegaciones. 

e) En caso de iniciativa particular o de otras Administraciones Públicas, el
Ayuntamiento debe notificar el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto antes de seis
meses desde su aprobación inicial, transcurridos los cuales se entiende aprobado
definitivamente por silencio, siempre que se hubiera realizado la información pública. En
tal caso los promotores pueden realizar la publicación y las notificaciones citadas en el
apartado anterior. 

f) No será preceptiva la aprobación definitiva expresa si no se presentan alegaciones
o alternativas en la información pública ni se introducen cambios tras la aprobación inicial.
En tal caso la aprobación inicial quedará elevada a definitiva y deberá notificarse y
publicarse como tal. Las notificaciones y publicaciones oficiales deben referirse a la
certificación del Secretario Municipal acreditativa de la aprobación definitiva sin resolución
expresa».

En este caso, el proyecto de urbanización y normalización, de conformidad con lo
permitido en el artículo 217.3: 

«3. Asimismo las actuaciones aisladas de normalización pueden desarrollarse
mediante gestión privada, con cualquiera de los sistemas de actuación integrada previstos
en el artículo 234, en las mismas condiciones reguladas para las actuaciones integradas»,
se presenta para su gestión por el sistema de actuación de concurrencia. 

Por lo tanto, habrá que acudir al régimen jurídico establecido para el sistema de
concurrencia, el cual según el artículo 269, consiste en: 

«El sistema de concurrencia tiene por objeto la gestión urbanística de una actuación
integrada actuando como urbanizador una persona física o jurídica seleccionada mediante
concurso por la Administración actuante y retribuida por los propietarios de la unidad de
actuación, conforme a lo dispuesto en los siguientes artículos de esta sección y de forma
complementaria en la legislación sobre contratación administrativa». 

La propuesta del sistema encaja con lo permitido en el artículo 270.b): 

«Transcurrido un mes desde la entrada en vigor del instrumento de planeamiento
urbanístico que establezca la ordenación detallada de la unidad de actuación, la propuesta
para desarrollar una actuación integrada por el sistema de concurrencia puede realizarse: 

b) Por cualquier persona física o jurídica que, sea o no titular de bienes o derechos
sobre la unidad de actuación, tenga capacidad de obrar y no esté incursa en las
prohibiciones para contratar citadas en la legislación sobre contratación administrativa.
Esta persona debe presentar un proyecto de actuación al Ayuntamiento, lo que obliga a
éste a convocar un concurso, simultáneo a la información pública, para la selección del
urbanizador».
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Dicho proyecto de urbanización y normalización tendrá que contener, según el
artículo 271: 

«1. En el sistema de concurrencia el proyecto de actuación debe cumplir lo
establecido en los artículos 240 a 249, especificando en todo caso la forma de retribución
del urbanizador, sea en efectivo mediante cuotas de urbanización, sea en solares, o
mediante cualquier combinación de dichas modalidades. 

2. En la versión inicial del proyecto de actuación podrán omitirse los contenidos
citados en los apartados f), g) y h) del artículo 241, que, en tal caso, deberán ser objeto de
las proposiciones jurídico-económicas que se deben presentar en el concurso».

En todo caso, su tramitación y aprobación seguirá los pasos establecidos en el
artículo 272: 

«1. En el sistema de concurrencia el proyecto de actuación se aprueba y se modifica
según lo dispuesto en el artículo 251, con las siguientes especialidades: 

a) Antes de la aprobación inicial el Ayuntamiento, comprobado que el proyecto
reúne los requisitos exigidos, debe elaborar las bases del concurso para la selección del
urbanizador. Dichas bases incluirán criterios objetivos y ponderados, vinculados a las
condiciones económicas y de colaboración de los propietarios y la idoneidad de las obras
de urbanización y demás contenidos del proyecto, tales como: 

1.º – Mayor disponibilidad de los terrenos por haber formalizado acuerdos con
propietarios. 

2.º – Mayor calidad de la urbanización. 

3.º – Mayor garantía de urbanización. 

4.º – Mejor distribución de los gastos de urbanización. 

5.º – Menor retribución del urbanizador. 

6.º – Plazos más breves para la ejecución de la actuación. 

7.º – Otros compromisos del urbanizador, tales como construcción de viviendas con
protección pública, ejecución de dotaciones urbanísticas o afección de inmuebles a fines
sociales. 

b) Corresponde al órgano municipal competente conforme a la legislación sobre
régimen local acordar de forma conjunta la aprobación inicial del proyecto de actuación,
la convocatoria del concurso para la selección del urbanizador y la apertura de un periodo
de información pública de dos meses como mínimo. En caso de iniciativa privada este
acuerdo, además de su publicación y notificación ordinaria, debe ser notificado también
a quien hubiera presentado la propuesta. 

c) Durante el periodo de información pública pueden presentarse: 

1.º – Alegaciones y sugerencias ordinarias al proyecto de actuación, por cualquier
interesado, que en ningún caso implican la intención de incorporarse a la actuación. 
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2.º – Proposiciones jurídico-económicas para la ejecución de la actuación, en sobre
cerrado, por quienes pretendan optar a la condición de urbanizador, incluso por quien
hubiera presentado la propuesta, en su caso. 

3.º – Proposiciones jurídico-económicas para la ejecución de la actuación, en sobre
cerrado, acompañadas de alternativas al proyecto de actuación, por quieres pretendan
optar a la condición de urbanización con un proyecto diferente del aprobado inicialmente. 

d) Quienes presenten proposiciones jurídico-económicas deben acreditar la
constitución a favor del Ayuntamiento de una garantía provisional equivalente al 2% de
los gastos de urbanización previstos en su propia proposición. 

e) Dentro de los tres meses siguientes al final del periodo de información pública del
proyecto de actuación el Ayuntamiento debe proceder a la apertura de las proposiciones
jurídico-económicas, en acto público. 

f) Dentro de los seis meses siguientes al acto de apertura de las proposiciones
jurídico-económicas, el órgano municipal competente debe dictar una de las siguientes
resoluciones, que además de su publicación y notificación ordinaria, debe ser notificada
también a quienes hayan presentado alegaciones y proposiciones jurídico-económicas: 

1.ª – No aprobar ninguno de los proyectos de actuación presentados. 

2.ª – Aprobar definitivamente el proyecto de actuación que se considere más idóneo
de entre los presentados, introduciendo los cambios que procedan. En tal caso debe
resolverse también el concurso para la selección del urbanizador. Si el concurso se declara
desierto, el Ayuntamiento puede convocar un nuevo concurso sobre el proyecto de
actuación aprobado u otorgar directamente la condición de urbanizador a una sociedad
mercantil de capital íntegramente público. 

g) Cuando se presente una sola proposición, el acuerdo citado en el apartado
anterior debe adoptarse dentro del mes siguiente al acto de apertura de las proposiciones. 

h) El urbanizador seleccionado puede renunciar dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación del acuerdo citado en la letra f), si el acuerdo le exige asumir
compromisos distintos de los que ofreció, en función de las modificaciones introducidas
por el Ayuntamiento, recuperando la fianza provisional; también puede renunciar por
cualquier otro motivo, respondiendo con la fianza provisional. Ante dicha renuncia, el
Ayuntamiento puede seleccionar el concursante cuya propuesta recibiera la segunda mejor
valoración. 

i) En caso de iniciativa privada, cuando no sea seleccionado quien hubiera
presentado la propuesta que dio lugar al concurso, el Ayuntamiento debe garantizar el
reembolso, por cuenta del urbanizador, de los gastos justificados de elaboración del
proyecto de actuación, salvo si el concurso queda desierto, en cuyo caso no habrá lugar
a reembolso alguno. 

2. Además de los efectos citados en el artículo 252, la aprobación definitiva del
proyecto de actuación implica la elección del sistema de concurrencia y otorga la condición
de urbanizador, con carácter provisional, a quien haya sido seleccionado en el concurso». 
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Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, Vivienda, Medio
Ambiente, Parques y Jardines, Barrios y Servicios, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad, y en votación ordinaria, acuerda: 

1.º – La aprobación inicial del proyecto de actuación aislada de urbanización y
normalización «Virgen de las Viñas» núcleo tradicional (grado 3) y «Virgen de las Viñas»
nuevos desarrollos (grado 4), redactado por el Dr. Arquitecto don Jesús Tomás Serna
Iglesias en fecha febrero de 2104, incluido su proyecto de actuación. 

2.º – La aprobación de las bases técnicas y económicas del proyecto de urbanización
y normalización del barrio «Virgen de las Viñas», redactadas por la Arquitecta Municipal
doña María Luisa Haro Álvarez en fecha 8 de agosto de 2014, junto con los Anexos
correspondientes a la Base Octava. 

3.º – Convocar concurso para la selección del urbanizador previsto en el sistema de
actuación de concurrencia. 

4.º – La apertura de un periodo de información pública, por un plazo de dos (2)
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 272.b) y c) del Decreto 22/2004,
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, durante el cual puedan presentarse: 

1. Alegaciones y sugerencias ordinarias al proyecto de actuación, por cualquier
interesado, que en ningún caso implican la intención de incorporarse a la actuación. 

2. Proposiciones jurídico-económicas para la ejecución de la actuación, en sobre
cerrado, por quienes pretendan optar a la condición de urbanizador, incluso por quien
hubiera presentado la propuesta, en su caso. 

3. Proposiciones jurídico-económicas para la ejecución de la actuación, en sobre
cerrado, acompañadas de alternativas al proyecto de actuación, por quienes pretendan
optar a la condición de urbanizador con un proyecto diferente del aprobado inicialmente. 

5.º – Además de la publicación del mismo, procederá su notificación a los
promotores de la iniciativa privada, y a los propietarios y titulares de derechos que consten
en el Registro de la Propiedad. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

El expediente administrativo se podrá consultar en la Oficina Municipal de Obras,
Urbanismo, Servicios e Infraestructuras del Ayuntamiento de Aranda de Duero, sita en
Plaza Mayor, número 13, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

En Aranda de Duero, a 23 de febrero de 2015.

El Concejal Delegado de Obras, Urbanismo y Vivienda,
Alfonso Sanz Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUGEDO

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bugedo, de fecha 5 de marzo de 2015,
ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que regirán la subasta
para la adjudicación del aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.579, y se
somete a trámite de exposición pública, por un plazo de ocho días, contados a partir del
día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que puedan ser presentadas las reclamaciones oportunas. 

Simultáneamente se anuncia la subasta, aunque la licitación quedase aplazada, de
ser necesario, en caso de que se formulasen reclamaciones contra el pliego. 

1. – Entidad adjudicadora: Organismo: Ayuntamiento de Bugedo, calle Real, 13,
C.P. 09293 Bugedo (Burgos). Teléfono: 947 313 096. 

2. – Objeto del contrato: Denominación: «Arrendamiento del aprovechamiento
cinegético del coto de caza BU-10.579». 

Plazo de ejecución: Cinco campañas cinegéticas, prorrogable por otras cinco. 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Tramitación urgente, por
procedimiento abierto y forma subasta. 

4. – Tipo de licitación: 6.500,00 euros, I.V.A. incluido, por cada campaña cinegética. 

5. – Garantías: Provisional: 195 euros; definitiva: 300 euros. 

6. – Obtención de documentación e información: En las dependencias de la
Secretaría del Ayuntamiento, sita en la calle Real, número 13, de Bugedo. 

a) Entidad: Ayuntamiento de Bugedo. 

b) Domicilio: Calle Real, n.º 13. 

c) Localidad y código postal: Bugedo, 09219.

Horario de 9 a 10 horas los martes y de 11 a 13 horas los viernes. 

7. – Presentación de las ofertas: Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del
decimotercer día natural siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. Documentación a presentar: La determinada en el pliego de cláusulas
administrativas particulares. Lugar de presentación: Véase puntos 1 y 6.

8. – Apertura de las ofertas: En el Ayuntamiento, el quinto día hábil siguiente a la
fecha de finalización de presentación de proposiciones (si éste fuera sábado o lunes pasará
al martes y si fuera miércoles o jueves pasará al viernes, a las 10:00 horas). 

9. – Otras informaciones: El pliego de cláusulas administrativas particulares estará
de manifiesto y a disposición de los interesados para su examen en papelería Tecnoplan,
en la calle Cid, número 21 de Miranda de Ebro (Burgos). 
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10. – Gastos de anuncios: El importe de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial será por cuenta del adjudicatario. 

En Bugedo, a 6 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Juan Manuel Ramos Avellaneda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE DEPORTES

Por acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de Deportes
celebrado el día 27 de febrero de 2015, se aprueban las bases de la convocatoria para la
concesión de subvenciones en materia deportiva con motivo de las Fiestas de San Pedro
y San Pablo 2015.

Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

b) Domicilio: Avenida del Cid, 3.

c) Localidad y código postal: Burgos 09003.

d) Teléfono: 947 288 811.

e) Telefax: 947 288 847.

f) www.aytoburgos.es Deportes, Servicio Municipalizado de Deportes, Ayudas y
Subvenciones.

Presentación de las solicitudes:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del décimo día hábil a contar
desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c) Domicilio: Avenida del Cid n.º 3, 09003 Burgos.

Burgos, 2 de marzo de 2015.

El Presidente,
Ángel Ibáñez Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE DEPORTES

Anuncio del acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de
Deportes celebrado el día 27 de febrero de 2015, para adjudicar la prestación del servicio
de explotación del bar-restaurante de la piscina de verano El Plantío.

1. – Órgano de contratación: El órgano de contratación es el Consejo de Administración
del Servicio Municipalizado de Deportes.

2. – Descripción del objeto: Es objeto de la presente licitación, la prestación del
servicio de explotación del bar restaurante de la piscina de verano El Plantío.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios.

4. – Presupuesto base de licitación: Se establece en 270 euros/día durante el periodo
en el que oficialmente esté abierta esta instalación, al alza, IVA incluido.

5. – Plazo: El contrato se adjudica por un periodo de dos años, a contar desde la
firma del contrato, con posibilidad de prórroga por dos años más por acuerdo mutuo de
ambas partes.

6. – Garantía: El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá prestar una
garantía del 5% del importe del precio de adjudicación para el conjunto de la vigencia del
contrato, excluido el I.V.A.

7. – Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excelentísimo Ayuntamiento
de Burgos.

b) Domicilio: Avenida del Cid, 3.

c) Localidad y código postal: Burgos 09003.

d) Teléfono: 947 288 811.

e) Telefax: 947 288 847.

f) Perfil del contratante: www.aytoburgos.es

8. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día natu ral a partir del siguiente al
que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta las 13 horas.
Si dicho decimoquinto día natural coincidiera en sábado o festivo el plazo de presentación
de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.
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b) Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c) Domicilio: Avenida del Cid n.º 3, 09003 Burgos.

9. – Apertura de las ofertas:

a) Fecha: El cuarto día hábil siguiente a la terminación del plazo de presenta ción de
proposiciones.

b) Hora: 9 horas.

Burgos, 2 de marzo de 2015.

El Presidente, 
Ángel Ibáñez Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE DEPORTES

Anuncio del acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de
Deportes celebrado el día 27 de febrero de 2015, para adjudicar en arrendamiento la
explotación del bar situado en los bajos del campo de fútbol El Plantío.

1. – Órgano de contratación: El órgano de contratación es el Consejo de Administración
del Servicio Municipalizado de Deportes.

2. – Descripción del objeto: Es objeto de la presente licitación, la adjudicación en
arrendamiento de la explotación del bar situado en los bajos del campo de fútbol El Plantío,
correspondiente al módulo 6 de la primera distribución de los locales ubicados en dicho
espacio anterior Bar Fogón de Jesusón.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios.

4. – Presupuesto base de licitación: Se establece un tipo de licitación al alza, I.V.A.
incluido por importe de 645 euros/mes en concepto de renta, lo que supone un total de
15.480,00 euros por la vigencia del contrato.

5. – Plazo: El contrato se adjudica por un periodo de dos años, prorrogable por dos
anualidades más.

6. – Garantía: El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá prestar una
garantía del 5% del importe del precio de adjudicación para el conjunto de la vigencia del
contrato, excluido el I.V.A.

7. – Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excelentísimo Ayuntamiento
de Burgos.

b) Domicilio: Avenida del Cid, 3.

c) Localidad y código postal: Burgos 09003.

d) Teléfono: 947 288 811.

e) Telefax: 947 288 847.

f) Perfil del contratante: www.aytoburgos.es

8. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día natu ral a partir del siguiente al
que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta las 13 horas.
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Si dicho decimoquinto día natural coincidiera en sábado o festivo el plazo de presentación
de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c) Domicilio: Avenida del Cid n.º 3, 09003 Burgos.

9. – Apertura de las ofertas:

a) Fecha: El cuarto día hábil siguiente a la terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

b) Hora: 9 horas.

Burgos, 2 de marzo de 2015.

El Presidente, 
Ángel Ibáñez Hernando



boletín oficial de la provincia

– 46 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-01811

núm. 53 miércoles, 18 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE DEPORTES

En fecha 25 de septiembre se dicta resolución número 12.763, en relación con
asunto cuyo interesado resulta ser la mercantil Iniciativas y Gestión de Toros, S.L. 

Una vez intentada la notificación a la mercantil Iniciativas y Gestión de Toros, S.L.
de resolución número 12.763 adoptada por el Sr. Presidente del Consejo de Administración
del Servicio Municipalizado de Deportes, en relación con la incoación del expediente
3/2014-CON-DEP, y habida cuenta que no se ha podido realizar por causas no imputables
a citado Servicio y, por otro lado, y al amparo de lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ha procedido a realizar los siguientes trámites: 

1.º – Publicación de la incoación del expediente sancionador en el Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos número 218, de fecha 18 de noviembre de 2014. 

2.º – Publicación del trámite de alegaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos número 23 de 4 de febrero de 2015, en el que se cita a la interesada o a sus
representantes para ser notificados por comparecencia en relación con propuesta de
resolución en relación con el expediente en cuestión. 

En este momento procesal cabe la notificación del trámite de audiencia a la mercantil
de referencia en los términos que se señala a continuación: 

Lugar: Oficinas del Servicio Municipalizado de Deportes, número 3, entreplanta. 

Plazo: Quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. 

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipalizado de Deportes del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos. 

Burgos, 26 de febrero de 2015.

El Presidente,
Ángel Ibáñez Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA

El Pleno del Ayuntamiento de Castrillo de la Vega, en sesión ordinaria celebrada el
día 20 de enero de 2015 acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza
municipal reguladora del servicio de auto-taxi y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Castrillo de la Vega, a 27 de enero de 2015.

El Alcalde,
Juan José Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAYUELA 

Aprobado por acuerdo del Pleno de fecha 9 de febrero de 2015 el inicio del
expediente de investigación sobre la porción de terreno colindante al sureste con el
inmueble, sito en calle Traseras San Román, 14 de Villamiel de Muñó de referencia catastral
0297403VM3709N0001PJ, a efectos de determinar la titularidad correcta de los mismos,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se procede a la
publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Desde el día de la fecha de dicha publicación se expondrá, asimismo, un ejemplar
del anuncio del Boletín en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cayuela, durante
quince días, al objeto de que las personas afectadas por el expediente puedan alegar por
escrito cuanto estimen conveniente a su derecho, acompañando todos los documentos en
que funden sus alegaciones, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que deba
darse por terminada la exposición en el tablón. 

En Cayuela, a 2 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
José María García Adrián
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS

1. – Entidad adjudicadora:

A) Organismo: Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos).

B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

C) Número de expediente: 01/2014.

2. – Objeto del contrato:

A) Descripción del objeto: 

Solar urbano que tiene forma triangular, ligeramente irregular, de lados 21,50 m,
9,50 m y 21,20 m; con una superficie de 106,80 m2, según catastro 107 m2. Linda al
noroeste con calle del Cerro; al sur con calle Gómez Salazar y al noreste con vivienda de
doña Isabel Rojo González; cuenta con los servicios de suelo urbano. Desde la medianería
sobre el solar se aprecia la existencia de una puerta y diversas ventanas con vistas hacia
el solar, que se remonta a la construcción de la edificación, por lo que se establece una
servidumbre de paso y de luces y vistas de tres (3) metros de anchura, paralela a las
medianerías de la edificación propiedad de doña Isabel Rojo González, y en la actualidad
titularidad de don Ricardo Cámara y doña María Violeta Mata Olmo colindante en el
extremo noroeste con el solar municipal. 

– Referencia catastral: 5068167VM5556N0001WM.

– Inscripción en el registro: Registro de la Propiedad de Lerma, finca número 5.504,
tomo 1.770, libro 44, folio 129.

– Derechos reales que graven la finca: Servidumbre de paso y de luces y vistas de
tres (3) metros de anchura paralela a la medianería con la edificación colindante en
beneficio del predio dominante, es decir del inmueble de la calle Gómez Salazar, 64; dicha
servidumbre no se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Lerma.

B) División por lotes y número: No existe división en lotes.

C) Condición resolutoria: 

Por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos), adoptado en
sesión extraordinaria celebrada el 25/11/2014 se establecen dos condiciones resolutorias,
que ha de cumplir el adjudicatario:

Condición resolutoria primera:

Elevar a público e inscribir en el Registro de la Propiedad de Lerma (Burgos) la
constitución sobre dicha finca de la servidumbre de paso, luces y vistas de tres metros de
ancho, cuyo trazado resulta paralelo a las medianerías de la edificación propiedad de doña
Isabel Rojo González hoy titularidad de don Ricardo Cámara González y doña María Violeta
Mata Olmo, colindante en el extremo noroeste con el solar municipal. Según se describe
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en el informe técnico elaborado en su día por el Arquitecto don Gonzalo Villareal Sopeña
de 4/12/2001 y cuya descripción incorpora el informe elaborado por el Técnico actual José
Carlos Garabito de fecha 9/09/2014. La mencionada servidumbre fue valorada por el
Arquitecto Municipal en informe de fecha 9/09/2014 con un importe de mil quinientos euros
(1.500,00 euros), el plano descriptivo se recoge en el Anexo I del informe técnico de
9/09/2014.

Los gastos notariales y de inscripción en el Registro de la Propiedad serán a costa
del adjudicatario de la subasta.

La presente condición no se llevará a efecto en el supuesto de que el adjudicatario
de la subasta resulte ser el titular del inmueble (predio dominante) a favor del cual se grava
con dicha servidumbre el terreno (predio sirviente) objeto de venta, es decir, la vivienda sita
en calle Gómez Salazar, 64 o el beneficiario de la carga titular del predio dominante,
renuncie a la constitución de la servidumbre a favor de la finca de su propiedad. 

El cumplimiento de esta condición se efectuará en el plazo de seis meses a contar
desde la firma de la escritura de compraventa y se acreditará ante el Ayuntamiento
aportando certificación literal de su inscripción en el Registro de la Propiedad de Lerma
(Burgos).

Para acreditar el supuesto en el que no procede el cumplimiento de la condición
resolutoria por concurrir los supuestos que se describen en los apartados anteriores se
acreditará ante el Ayuntamiento el primero de ellos con exhibición de certificación literal
(emitida en fecha reciente, es decir coincidente con la tramitación del procedimiento de
adjudicación, en concreto desde la publicación de la licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos hasta el requerimiento de la Administración de documentación dentro
del plazo de diez días hábiles antes de la adjudicación) la resolución de adjudicación recogerá
en sus términos la constatación de esta excepción y respecto al segundo con declaración
jurada efectuada, ante el Secretario Interventor del Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos)
que levantará acta de comparecencia y dará fe del testimonio, por el adjudicatario y el titular
o titulares colindantes renunciando a la constitución a favor del predio dominante de la
servidumbre de luces, vistas y paso, la acreditación de este extremo se efectuará en el plazo
de seis meses a contar desde la firma de la escritura de compraventa. 

El incumplimiento de la condición (salvo las excepciones enumeradas en los
párrafos anteriores en las que no procede su cumplimiento) dará lugar a la reversión del
bien sin coste al Ayuntamiento no generando derecho a indemnización, resultando a costa
del incumplidor los gastos del procedimiento administrativo hasta la inscripción en el
Registro de la Propiedad del inmueble cuya titularidad revierte al Ayuntamiento de
Covarrubias (Burgos). 

Condición resolutoria segunda:

Ejecutará a su costa el adjudicatario de la subasta las siguientes obras de
acondicionamiento:

Construir un murete con un pasamanos que acompañe el paso bordeando el vértice
oeste, acompañando el recorrido alrededor del vértice oeste de la parcela para disminuir la
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pendiente en este punto. La instalación del pasamanos mejorará la accesibilidad a su vez.
El coste de dicha obra se establece en el importe que detalla el Técnico Municipal en su
informe de 4/09/2014 (según detalle establecido en el Anexo II) resultando un presupuesto
total (IVA incluido) de 1.456,00 euros, la ejecución se supervisará por los servicios técnicos
del Ayuntamiento, la adjudicación de la subasta llevará aparejada la petición de licencia
urbanística o declaración responsable de obra menor según proceda. La obra se iniciará en
el plazo de dos meses desde la firma de la escritura de compraventa en la Notaría de Lerma
y su ejecución contará con un periodo de seis meses a computar desde su inicio, pudiendo
prorrogarse de conformidad con los requisitos urbanísticos establecidos a tal fin, serán
supervisadas las obras por parte del técnico municipal y se ajustarán a las prescripciones
recogidas en su informe de 9/09/2014 y las que fuere necesario adoptar para el buen fin de
los trabajos. Una vez ejecutadas, el Arquitecto Municipal levantará acta de recepción y
finalización que será suscrita por todas las partes en triplicado ejemplar y acreditará el
cumplimiento de dicha condición resolutoria. La presente actuación no generará liquidación
del impuesto de construcciones, instalaciones y obras ni tasa por la emisión de licencia
urbanística al resultar beneficiario de su ejecución el Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos).

El incumplimiento de la condición dará lugar a la reversión del bien sin coste al
Ayuntamiento no generando derecho a indemnización, resultando a costa del incumplidor
los gastos del procedimiento administrativo hasta la inscripción en el Registro de la
Propiedad del inmueble cuya titularidad revierte al Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos). 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Subasta pública.

4. – Presupuesto base de la licitación: El tipo de la licitación que servirá de base a
la subasta es de trece mil doscientos euros (13.200,00 euros) resultando una base
imponible de 10.909,10 euros y en concepto de impuesto sobre el valor añadido (IVA) dos
mil doscientos noventa euros con noventa céntimos (2.290,90 euros).

5. – Garantía provisional: No se requiere.

6. – Obtención de la documentación e información:

A) Entidad: Ayuntamiento de Covarrubias.

B) Domicilio: Plaza de Doña Urraca, 1.

C) Localidad y código postal: Covarrubias, 09346.

D) Teléfono: 947 40 64 87.

E) Fax: 947 40 63 69.

F) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo abierto
para presentación de las ofertas contado desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio.

G) Perfil del contratante: https://contratante.burgos.es/
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7. – Requisitos específicos de los licitadores: Cláusulas sexta y séptima del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

8. – Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

A) Fecha límite de presentación: Podrán presentarse licitaciones durante los quince
días hábiles siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

B) Documentación a presentar: Dicha documentación se recoge en la cláusula
séptima del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la subasta.

C) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Covarrubias
(Burgos).

– Entidad: Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos).

– Domicilio: Plaza de Doña Urraca, 1.

– Localidad y código postal: Covarrubias, 09346 (Burgos).

9. – Apertura de las ofertas:

A) Entidad: Mesa de contratación.

B) Domicilio: Plaza de Doña Urraca, 1 - Covarrubias (Burgos).

C) Fecha: El onceavo día hábil tras la finalización del plazo de presentación de
proposiciones en las dependencias administrativas del Ayuntamiento de Covarrubias -
Burgos (plaza de Doña Urraca, 1).

D) Hora: Las 18:00 horas.

10. – Gastos de anuncios: Correrán a cargo del adjudicatario (límite 1.000 euros),
haciéndose efectivos el decimoséptimo día hábil siguiente a la notificación formal del
acuerdo de adjudicación o el posterior si éste fuere inhábil; en todo caso el ingreso deberá
estar realizado antes de la formalización del presente en escritura pública ante Notario,
acreditándose este extremo con exhibición del justificante correspondiente a la firma del
contrato o escritura pública.

En Covarrubias, a 10 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Óscar Izcara Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Con fecha 20 de febrero de 2015, se ha publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia, la relación de los expedientes abiertos sobre vehículos abandonados y su estado
de tramitación.

Advertido error en la denominación de la relación del Anexo que figuraba como
«Relación de vehículos abandonados» cuando debería figurar como «Relación de
expedientes conclusos».

Por lo que se concede un nuevo plazo de quince días para que los interesados
aleguen lo que consideren conveniente en defensa de su derecho.

En Medina de Pomar, a 12 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
José Antonio López Marañón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

Pandul Miranda, S.L., solicita del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro licencia
ambiental para venta de pan con zona de degustación en la c/ Francisco Cantera, n.º 4,
de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como en el artículo 86.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se abre una información pública por término
de veinte días, a contar de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que, por quienes se consideren afectados por la actividad que se
pretende establecer, puedan formular las alegaciones o exposiciones que consideren
pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de manifiesto en el
Negociado de Industrial de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, durante las
horas de oficina, en el plazo indicado.

En Miranda de Ebro, a 25 de febrero de 2015.

La Concejala Delegada de Urbanismo y Medio Ambiente, P.D.,
María Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS DE MUÑÓ

Informada por la Comisión Especial de Cuentas la cuenta general de este
Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2014, de conformidad con lo establecido en el
artículo 212.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la Regla 102.2 de la Instrucción
de Contabilidad aprobada por Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, se expone,
junto con el informe de la citada Comisión, al público por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de aparición de este edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Palazuelos de Muñó, a 24 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Francisco Javier Lezcano Muñoz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA

Información pública de la aprobación provisional del presupuesto de 2015

En la Secretaría de este Ayuntamiento y conforme disponen los artículos 112 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público a efectos de
reclamaciones el presupuesto general de la Entidad Local para el ejercicio de 2015,
aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día
9 de marzo de 2015.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número
2 de dicho artículo podrán presentar reclamaciones en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

La ausencia de alegaciones en plazo dará lugar a su aprobación definitiva de forma
automática.

En Quintanar de la Sierra, a 9 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
María Montserrat Ibáñez Barcina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REBOLLEDO DE LA TORRE

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Rebolledo
de la Torre para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 15.600,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 15.833,24

4. Transferencias corrientes 5.400,00

6. Inversiones reales 26.800,00

Total presupuesto 63.633,24

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 19.480,40

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.892,08

4. Transferencias corrientes 21.160,76

5. Ingresos patrimoniales 100,00

7. Transferencias de capital 20.000,00

Total presupuesto 63.633,24

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Rebolledo de la Torre. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 

1 secretario-interventor. Agrupada con los Ayuntamientos de Valle de Valdelucio y
Humada.

Resumen:

Total funcionarios de carrera: 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Rebolledo de la Torre, a 25 de febrero de 2015. 

El Alcalde,
Félix Boada Manjón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de marzo
de 2015, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
abierto, oferta económicamente más ventajosa, con un único criterio de adjudicación al
precio más alto, para la adjudicación del contrato de arrendamiento de caza, conforme a
los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Salas de los Infantes. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Secretaría. 

2) Domicilio: Plaza Jesús Aparicio, n.º 6 bajo. 

3) Localidad y código postal: Salas de los Infantes, 09600. 

4) Teléfono: 947 380 021. 

5) Fax: 947 380 170. 

6) Correo electrónico: ayto–salas@cyl.com 

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.salasdelosinfantes.net

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato privado. 

b) Descripción: Caza. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: Precio único criterio. 

4. – Presupuesto base de licitación: 11.570,25 euros más 2.429,75 euros de IVA, lo
que supone la cifra total de 14.000,00 euros. 

5. – Garantías exigidas: Definitiva 5% del importe de adjudicación. 

6. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

7. – Gastos de publicidad: De cuenta del adjudicatario. 

En Salas de los Infantes, a 4 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Marta Arroyo Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA SALCEDA

Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación del presupuesto municipal de
ingresos y gastos único para 2015, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se hace público, con las consignaciones que se
detallan en el siguiente resumen por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

1. Retribuciones del personal 62.455,56

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 85.814,29

3. Gastos financieros 12.134,82

4. Transferencias corrientes 4.154,14

6. Inversiones reales 31.133,54

9. Pasivos financieros 37.288,20

Total gastos 232.980,55

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

1. Impuestos directos 67.259,38

2. Impuestos indirectos 3.000,00

3. Tasas y otros ingresos 33.191,34

4. Transferencias corrientes 37.027,11

5. Ingresos patrimoniales 31.575,56

6. Enajenación de inversiones reales 32.725,00

7. Transferencias de capital 28.229,27

9. Pasivos financieros 37.000,00

Total ingresos 232.980,55

– Personal:

Funcionario: Secretario-Interventor. Grupo B. Nivel 26.

– Laboral: 

Operario de Limpieza: 1. Limpiadora. 

Auxiliar Administrativo Ayuntamiento: 1. 

Operario de Servicios Múltiples: 1.  
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Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso económico-
administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Santa Cruz de la Salceda, a 24 de febrero de 2015. 

El Alcalde,
Juan Manuel Gil Iglesias
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SARGENTES DE LA LORA

Solicitada por don Fernando Manjón Martínez licencia ambiental para la instalación
de 30 colmenas movilistas de tipo Langstroth, emplazadas en el polígono 514, parcela
5.617 de Ayoluengo de la Lora.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información pública por término
de veinte días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad
presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante horario
de oficina.

En Sargentes de la Lora, a 25 de febrero de 2015.

El Alcalde, 
Leoncio Ruiz Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA

Licitación del contrato de las obras de «Ejecución de nichos funerarios
en el cementerio civil de Villasana de Mena»

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 23 de enero de 2015, se han
aprobado los pliegos de cláusulas administrativas particulares que han de regir en la
contratación de la ejecución de las obras de «Ejecución de nichos funerarios en el
cementerio civil de Villasana de Mena», mediante procedimiento abierto, oferta económica
más ventajosa, único criterio de adjudicación el precio, lo que se expone al público por
plazo de ocho días, en tramitación ordinaria, al objeto de que por aquellos interesados
que lo deseen puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, en la Secretaría
de la Corporación, en horario de oficina. 

Asimismo se anuncia convocatoria de licitación en los términos que se detallan,
manifestándose que en caso de presentarse reclamaciones contra el pliego, se aplazará
la citada licitación hasta tanto se resuelvan las mismas. 

CONVOCATORIA

Resolución del Ayuntamiento del Valle de Mena por la que se hace pública la
convocatoria del procedimiento para contratar la ejecución de las obras de «Ejecución de
nichos funerarios en el cementerio civil de Villasana de Mena». 

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valle de Mena. 

b) Número de expediente: 875/13. 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Administrativo. 

b) Descripción del objeto: Las obras de «Ejecución de nichos funerarios en el
cementerio civil de Villasana de Mena». 

3. – Tramitación de expediente, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Oferta económicamente más ventajosa, único criterio de adjudicación el precio. 

4. – Presupuesto y tipo de licitación: 67.002,65 euros IVA incluido. 

5. – Garantías exigidas: Provisional: 2% y definitiva: 5%. 

6. – Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valle de Mena. Oficinas Generales. Eladio Bustamante 1,
Villasana de Mena. Valle de Mena - Burgos (España). Tel.: 947 126 211. Telefax: 947 141 355.
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b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día de
finalización del plazo de presentación de ofertas.

7. – Presentación de ofertas/solicitudes:

a) Plazo: 26 días naturales. 

b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego de cláusulas particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ayuntamiento de Valle de
Mena. Oficinas municipales. 

8. – Apertura de las ofertas: Según los términos del pliego de cláusulas administrativas
particulares. 

9. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

En Valle de Mena, a 18 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Armando Robredo Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de marzo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Valle de Sedano para
el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 873.889,40 euros y el
estado de ingresos a 873.889,40 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Sedano, a 11 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Germán de Diego Recio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

Anuncio de cobranza

Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes y demás interesados,
que habiendo sido aprobado por resolución de esta Alcaldía el padrón municipal por
suministro de agua y servicio de alcantarillado y basuras correspondiente al periodo
enero-febrero 2015 (bimestre 1 - 2015), correspondiente al presente ejercicio de 2015,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.C de la L.R.H.L., queda expuesto
al público por el plazo de un mes a efectos de posibles reclamaciones, a partir de su
inserción en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia. Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones
incorporadas al mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el Alcalde-
Presidente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización de
exposición pública del padrón.

El periodo de cobranza en vía voluntaria se fija entre el 20 de marzo de 2015 y el
20 de mayo de 2015, ambos inclusive, o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo, se iniciará el procedimiento ejecutivo de conformidad con
lo establecido en el artículo 100 del Reglamento General de Recaudación, estándose a lo
dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, Ley 58, de 17 de diciembre de
2003, de acuerdo con lo establecido en el artículo 161 y dispuesto en el apartado 5, artículo
62 de dicha Ley. En caso de ser de aplicación el recargo de apremio ordinario del 20%, le
serán de aplicación los intereses de demora de conformidad con lo dispuesto en el artículo
28.5 de la L.G.T. vigente.

El pago de los recibos se podrá hacer efectivo de acuerdo con las siguientes
modalidades:

A) Directamente: Personándose por sí o a través de un tercero en las oficinas del
Ayuntamiento de Villalbilla de Burgos, Departamento de Recaudación Municipal, siendo
el horario de cobranza establecido de 10 a 14 horas, días laborables de lunes a viernes
del periodo de referencia.

B) Por domiciliación permanente de recibos: El pago se realizará a través de
entidades bancarias y cajas de ahorro, para aquellos contribuyentes que estén adheridos
o se incorporen en tiempo y forma a esta modalidad de pago, según lo establecido en el
artículo 90 del Reglamento y R.D. ya citados.

C) Pago a través de orden cursada a banco o caja de ahorros: Mediante la
presentación del impreso correspondiente que le será remitido por el Departamento de
Gestión de Tributos de este Ayuntamiento en cualquier entidad de depósito de las que
figuran en el mismo, devolviéndose por la misma el recibo debidamente diligenciado 
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y como justificante de pago, teniendo pleno poder liberatorio ante la Administración
correspondiente. Si no recibiese dicho impreso, podrá reclamarlo en las oficinas del
Departamento de Gestión de Tributos de este Ayuntamiento durante el periodo y horario
ya indicados.

En Villalbilla de Burgos, a 5 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Teódulo Revilla Revilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA

Con el objeto de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 14.2 de la LRJPA, en
relación con los artículos 59.6 y 60 del mismo texto legal, se procede a la publicación del
texto íntegro de la presente propuesta de resolución, que se llevará para su aprobación al
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE VILLARCAYO DE MERINDAD DE CASTILLA LA VIEJA

El Ayuntamiento de Villarcayo ha delegado en la Diputación Provincial de Burgos las
competencias para la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público de titularidad
municipal, al amparo de lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas Locales (LRHL). En la cláusula 2.ª.1 del Convenio de delegación se establece que
«la aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la información y
asistencia a los obligados al pago, a la gestión, recaudación, y a la revisión administrativa
de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos tributarios»:

Impuesto sobre bienes inmuebles.

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Teniendo en cuenta los siguientes:

Fundamentos de derecho. –

Primero. – El artículo 12 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPA),
dispone: «La competencia es irrenunciable y se ejercerá precisamente por los órganos
administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o
avocación, cuando se efectúen en los términos previstos en esta u otras leyes».

Y en el párrafo segundo del artículo 7.3 de la LRHL se determina que «las facultades
delegadas serán ejercidas por el órgano de la entidad delegada que proceda conforme a
las normas internas de distribución de competencias propias de dicha Entidad».

Segundo. – Por consiguiente, el Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla
la Vieja puede recuperar para sí la competencia sobre un acto determinado de aplicación
de los tributos delegados cuya resolución corresponda por delegación a la Diputación
Provincial de Burgos mediante la figura de la avocación. Como expresamente se recoge en
el párrafo segundo del artículo 14 de la LRJPA, del siguiente tenor literal: «En los supuestos
de delegación de competencias en órganos no jerárquicamente dependientes, el
conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano delegante».
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Tercero – El Pleno del Ayuntamiento de Villarcayo de M.C.V., en sesión ordinaria de
fecha 31 de octubre de 2014, adoptó un acuerdo que modifica las tarifas de los impuestos
sobre vehículos de tracción mecánica y de bienes inmuebles. Con efectos de garantizar la
aplicación efectiva de este acuerdo, considera necesario la recuperación de la competencia
para aprobar el padrón tributario de este impuesto municipal para el ejercicio 2015.

Considerando el número de personas afectadas, y en cumplimiento de lo ordenado
en el artículo 142 de la LRJPA, en relación con los artículos 59.6 y 60 del mismo texto
legal, el texto íntegro de la propuesta de esta resolución deberá ser publicado con carácter
previo a su aprobación.

Vistos los antecedentes de hecho y de derecho citados, se proponen al Pleno del
Ayuntamiento las siguientes propuestas de resolución:

Primera. – Acordar avocar la competencia delegada en la Diputación Provincial de
Burgos para aprobar el padrón tributario del impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica e impuesto sobre bienes inmuebles del ejercicio 2015.

Segunda. – Solicitar al Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación
Provincial que con carácter previo a la aprobación del censo tributario elabore las
liquidaciones tributarias que lo integran aplicando las tarifas que resultan del acuerdo de
Pleno del Ayuntamiento de fecha 31 de octubre de 2014.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 25 de febrero de 2015.

La Alcaldesa Presidenta,
Mercedes Alzola Allende
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA «COMUNERO 
DE NUESTRA SEÑORA DE REVENGA»

De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Comunidad de Villa y Tierra
«Comunero Nuestra Señora de Revenga» reunido en sesión extraordinaria de fecha 9 de
febrero de 2015, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta
pública, para la adjudicación de los aprovechamientos forestales de madera
MA/253/E/P/2014/01, MA/253/E/C/2015/01 y MA/253/E/D/2015/03, conforme a los
siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Comunidad de Villa y Tierra «Comunero de Nuestra Señora de
Revenga».

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra. 

2. Domicilio: Plaza España, n.º 1.

3. Localidad y código postal: Regumiel de la Sierra. 09693.

4. Teléfono: 947 394 391.

5. Correo electrónico: aytosecreregumiel@gmail.com

6. Dirección de Internet del perfil del contratante:

https://contratante.burgos.es/otrasentidades 

7. Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días
naturales desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

d) Número de expediente:1/2015.

2. – Objeto del contrato:

Lote n.º 1. – Aprovechamiento ordinario MA/253/E/P/2014/01, que detallado incluye:

Aprovechamiento ordinario (árboles padre) de 36 pies verdes de pinos sylvestris
que cubican aproximadamente 61,50. Cuartel, tramo, subtramo: Rodal 33. Paraje.
Calificación eficiencia energética: 20%.

Las leñas derivadas del presente aprovechamiento no se incluyen en el objeto del
contrato, quedando a favor de los vecinos.

Lote n.º 2. – Aprovechamiento ordinario MA/253/E/C/2015/01, que detallado
incluye:

Aprovechamiento ordinario de 425 pies verdes (de ellos 34 menores de 20 cm), de
pinos sylvestris que cubican aproximadamente 323,30. Cuartel, tramo, subtramo: Rodal 7.
Paraje. Calificación eficiencia energética: 20%.
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Las leñas derivadas del presente aprovechamiento no se incluyen en el objeto del
contrato, quedando a favor de los vecinos.

Lote n.º 3. – Aprovechamiento ordinario MA/253/E/D/2015/03, que detallado
incluye:

Pies desarraigados y tronchados (incluye en este aprovechamiento los pies
señalados junto a la carretera CL-117, y una franja a hecho de 3 metros a ambos márgenes
con una profundidad de 3 metros de la carretera provincial Revenga-Canicosa). Volumen
estimado de 300 m3 con corteza a medir en pista y 100 pies menores de 20 cm. Calificación
eficiencia energética: 20%.

Las leñas derivadas del presente aprovechamiento no se incluyen en el objeto del
contrato, quedando a favor de los vecinos.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Subasta. 

4. – Importe del contrato:

Lote n.º 1: Importe neto: 3.075,00 euros, más IVA.

Lote n.º 2: Importe neto: 8.691,10 euros más IVA

Lote n.º 3: Importe neto: 9.300,00 euros, más IVA.

5. – Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y
solvencia técnica y profesional.

6. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar desde la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Modalidad de presentación: Sobre cerrado.

c) Lugar de presentación: Sede del Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, en
Plaza España, n.º 1.

7. – Apertura de las ofertas: Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, el primer
viernes hábil posterior al plazo límite de presentación de proposiciones.

8. – Otras informaciones: Los gastos por operaciones facultativas y otros, así como
de los anuncios del Boletín Oficial de la Provincia (prorrateados de forma proporcional),
serán por cuenta del adjudicatario.

En Regumiel de la Sierra, a 12 de marzo de 2015.

La Presidenta, 
Isabel Andrés García 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRASA DE MENA

La Junta Vecinal de Barrasa de Mena, en sesión celebrada el día 24 de enero de
2015, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza número uno
reguladora de la tasa por distribución de agua, derechos de enganche y colocación y
utilización de contadores.

El citado expediente queda expuesto al público de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, mediante la publicación
de anuncio en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos,
durante el plazo de treinta días contados a partir de la publicación del presente anuncio,
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones y sugerencias que en su caso se consideren oportunas. Si transcurrido
dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

En Barrasa de Mena, a 27 de febrero de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Tomás Novales Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BUSNELA

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2015

Aprobado inicialmente por el Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de
diciembre de 2014, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales) se somete a información pública por plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho
plazo los interesados a que se refiere el artículo 170 de dicha Ley podrán examinar la
documentación y presentar las sugerencias y reclamaciones a que haya lugar. Si no se
formulasen reclamaciones en el plazo citado, el acuerdo de aprobación inicial quedará
automáticamente elevado a definitivo.

En Busnela, a 25 de febrero de 2015.

El Presidente,
José Miguel Goitia López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GREDILLA DE SEDANO

De conformidad con el acuerdo de la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de
Gredilla de Sedano, de fecha 30 de enero de 2015, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria de la subasta, para la adjudicación del aprovechamiento forestal en
el M.U.P. 310, sito en la localidad de Gredilla de Sedano, para el arrendamiento de fincas
rústicas de esta Entidad Local Menor, con una superficie aproximada de 77,8642
hectáreas, conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Entidad Local Menor de Gredilla de Sedano.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Municipal. 

2. – Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: El objeto del contrato es el arrendamiento, mediante
subasta, del aprovechamiento forestal incluido en el M.U.P. 310, de las fincas rústicas de
titularidad la Entidad Local Menor de Gredilla de Sedano, constituido en una superficie de
77,8642 hectáreas, para el periodo comprendido desde la temporada 2014/2015 hasta la
temporada 2019/2020.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta. 

4. – Presupuesto base de licitación.

Importe total: 46.718,52 euros. 

5. – Garantías.

a) Provisional: 1.401,56 euros.

b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación. 

6. – Duración del contrato.

La duración del contrato de arrendamiento se fija en seis campañas agrícolas. 

7. – Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Valle de Sedano.

b) Domicilio: Plaza Rodríguez de Valcárcel n.º 1. 09142. Sedano (Burgos).

c) Teléfono y fax: 947 150 021.

d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas
del decimoquinto día natural, a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.
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8. – Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natural,
a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

c) Lugar de presentación: Secretaría Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Valle
de Sedano (Burgos).

d) Domicilio: Plaza Rodríguez de Valcárcel n.º 1.

e) Localidad: 09142. Sedano (Burgos).

9. – Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Valle de Sedano.

b) Domicilio: Plaza Rodríguez de Valcárcel n.º 1.

c) Localidad: Sedano. 

d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al de la presentación de proposiciones.

e) Hora: A las 11:00 horas.

Si el último día fuera sábado o festivo tanto a efectos de presentación de ofertas
como de día fijado para apertura de pliegos, se prolongará el plazo al siguiente día hábil.

10. – Gastos de anuncios: A costa del arrendatario.

11. – Modelo de proposición. Ver pliego de condiciones. 

En Gredilla de Sedano a 11 de febrero de 2015.

El Alcalde-Pedáneo,
Alberto Hidalgo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GREDILLA DE SEDANO

Por acuerdo de la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Gredilla de Sedano,
de fecha 30 de enero de 2015, ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas
particulares que ha de regir en el contrato de arrendamiento del aprovechamiento
cinegético, en terrenos de la localidad de Gredilla de Sedano, por procedimiento abierto
mediante subasta.

Se procede a la exposición pública del anuncio de licitación de la subasta para el
arrendamiento del citado aprovechamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo
de quince días naturales  al señalado como el último para la admisión de proposiciones,
según lo dispuesto en el artículo 78 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, cuyo
contenido es el siguiente:

1. – Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Entidad Local Menor de Gredilla de Sedano.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Municipal. 

2. – Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: El objeto del contrato es el arrendamiento, mediante
subasta, del aprovechamiento cinegético, constituido en una superficie de 2.072,00
hectáreas aproximadamente, para el periodo comprendido desde la temporada 2015/2016
hasta la temporada 2020/2021.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta. 

4. – Presupuesto base de licitación.

Importe total: 66.000,00 euros más I.V.A.

5. – Garantías.

a) Provisional. 1.980,00 euros.

b) Definitiva. 5% del precio de adjudicación. 

6. – Duración del contrato.

La duración del contrato de arrendamiento se fija en seis años o temporadas de
caza. 

7. – Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Valle de Sedano.

b) Domicilio: Plaza Rodríguez de Valcárcel n.º 1. 09142. Sedano (Burgos).
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c) Teléfono y fax: 947 150 021.

d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas
del decimoquinto día natural, a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

8. – Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natural,
a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

c) Lugar de presentación: Secretaría Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Valle
de Sedano (Burgos).

c) Domicilio: Plaza Rodríguez de Valcárcel n.º 1.

d) Localidad: 09142. Sedano (Burgos).

9. – Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Valle de Sedano.

b) Domicilio: Plaza Rodríguez de Valcárcel n.º 1.

c) Localidad: Sedano. 

d) Fecha: El quinto día hábil siguiente a contar desde el último día de presentación
de proposiciones.

e) Hora: A las 11:00 horas.

Si el último día fuera sábado o festivo tanto a efectos de presentación de ofertas
como de día fijado para apertura de pliegos, se prolongará el plazo al siguiente día hábil.

10. – Gastos de anuncios: A costa del arrendatario.

11. – Modelo de proposición. Ver pliego de condiciones. 

En Gredilla de Sedano, a 20 de febrero de 2015.

El Alcalde-Pedáneo,
Alberto Hidalgo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PUENTEDEY

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2015

Aprobado inicialmente por el Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de enero
de 2015 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo (texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales) se
somete a información pública por plazo de quince días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho plazo los
interesados a que se refiere el artículo 170 de dicha Ley podrán examinar la documentación
y presentar las sugerencias y reclamaciones a que haya lugar. Si no se formulasen
reclamaciones en el plazo citado, el acuerdo de aprobación inicial quedará automáticamente
elevado a definitivo.

En Puentedey, a 25 de febrero de 2015.

La Presidenta,
Ana Isabel Díez Varona
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Procedimiento ordinario 768/2014.

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 768/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Ana María Quintana Herrera.

Demandado/s: Tucan 900, S.L., Fogasa y Vegaburgos Dental, S.L.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 768/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª Ana Maria Quintana Herrera contra la empresa Tucan
900, S.L., Fogasa y Vegaburgos Dental, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Decreto. –

Secretario/a Judicial D/D.ª Antonia-María García-Morato Moreno-Manzanaro.

En Burgos, a 13 de febrero de 2015.

Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Se tiene por ampliada la demanda frente a Vegaburgos Dental, S.L., haciéndole
entrega de copia de la demanda, así como de todo lo actuado en autos.

– Se señala el próximo 18/03/2015 a las 11:35 horas para la celebración del acto de
conciliación, y en su caso, juicio, a las 11:40 horas para la celebración del mismo,
reiterando a las partes los requerimientos y apercibimientos de la citación inicial.

Notifíquese a las partes». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tucan 900, S.L. , en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 13 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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